
Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390. Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-

nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.
Núm." atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo*
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Jléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
tfc la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media á una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

CONVOCATORIA' A SESIÓN" EXTRAORDINARIA

PARA ELEGIR EL PROCURADOR REPRESEN-

ESPAÑOLAS

RESOLUCION DE LA DELEGACIÓN DE TRABA-
JO DE MADRID, POR LA QUE SE APRUEBA
EL CONVENIO COLECTIVO SINDICAL ACOR-
DADO ENTRE LAS REPRESENTACIONES ECO-
KOMICA Y SOCIAL DEL GRUPO DE "CURTI-

DOS EN GENERAL"

venio

CAPITULO I

DE LA PIEL
SINDICATO PROVINCIAL

GRUPO : INDUSTRIAS DEL CURTIDO EN GE-
NERAL; CORREAS Y CUEROS INDUSTRIALES,

Y CURTIDOS DE PELETERÍA

de Madrid
Diputación Provincial

"¡TANTE DE LA CORPORACIÓN EX LAS CORTES

iDe conformidad con lo previsto en el
artículo 2° dei Decreto de 21 de abril
de 1964, se convoca a la excelentísima
Diputación Provincial de Madrid a sesión
extraordinaria, que tendrá lugar el pró-
ximo día veintiséis del presente mes de
abril, a las diez horas, en el Salón de
Sesiones, para proceder, con arreglo a
las normas establecidas en el Decreto de
4 de marzo de 1955, a la elección, entre
sus miembros, del Procurador represen-
tante de la Corporación en las Cortes

slas
Madrid, 22 de abril de 1964.—jEI Pre-
iente, Marqués de la Valdavia.

(G. —2.271)
:*<>•>

Ministerio de Trabajo
Delegación Provincial

Artículo 3.0 Legislación supletoria. —
En lo no previsto por el presente Conve-
nio se estará a lo dispuesto en la Legis-
lación general, Reglamentación Nacio-
nal de Trabajo en la Industria del Curti-
do, aprobada por Orden de 12 de diciem-
bre de 1946; Normas reglamentarias de
Correas y Cueros Industriales, aproba-
das por Orden de 2 de marzo de 1948;
las publicadas para Curtición de Pelete-
ría, sancionadas por Orden de 22 de
marzo de 1950, y demás disposiciones
ministeriales de aplicación a estas acti-
vidades

Artículo 2.0 Carácter. —Las condicio-
nes de trabajo que en él se estipulan tie-
nen el carácter de mínimas, y en su vir-
tud son nulos y no surtirán efecto algu-
no, entre las partes, los pactos o cláu-
sulas que individual o colectivamente im-
pliquen condiciones menos favorables
para los trabajadores.

to de Trabajo; Reglamentación Nacio-
nal de Trabajo en la Industria del Cur-
tido, aprobada en 12 de diciembre de
1946; Normas Laborales de Correas y
Cueros Industriales, aprobadas por Or-
den de 2 de marzo de 1948, y las que
afectan a Curtidos de Peletería, aproba-
das por Orden de 22 de marzo de 1950,
y Ordenes Ministeriales de 26 de octu-
bre de 1956, así como cualquier otra dis-
posición legal análoga vigente e*n la ac-
tualidad aplicable a Tas industrias de que
se deja hecha mención.

TORIAL
SONAL.

Sección segunda
FUNCIONAL

AMBITO TERRI-
Y PER-

riótr

\u25a0> el Convenio Colectivo Sindica
'do entre las representaciones Eco

<ica y Social del Grupo de "Curtidos
ca general", y

Resultando que con fecha 23 del pasa
oo mes de marzo fué recibido en esta

el texto del referido Convem
°> que fué suscrito el 12 del mismomes por las representaciones de ambas

Par.^ s que tenían acreditada su perso
nalidad legal para establecer dicho Con-

Por una parte, como Vocales repre-
sentantes económicos, y de otra, en cali-
dad de Vocales representantes sociales,
los señores que al margen se consignan.

Abierta la sesión, por la Presidencia
se explica el objeto de la reunión. Se-
guidamente las representaciones de am-
bas partes, como consecuencia de las
deliberaciones mantenidas en ambiente de
plena cordialidad, con profunda com-
prensión y sentido de justicia social, bus-
cando la fórmula de lograr una mejora
en la remuneración de los productores,
sin que, por otra parte, sea perjudicada
la capacidad económica de la Empresa
dentro de la delicada misión confiada
por la Ley de 24 de abril de 1958, pun-
tualizan el alcance de los acuerdos adop-
tados en sesiones anteriores; y por una-
nimidad establecen y otorgan el presen-
te CONVENIO COLECTIVO SINDI-
CAL, conforme a las estipulaciones y
cláusulas que a continuación se consig-
nan.

Concurren, con la capacidad necesaria
para abligarse y obligar por el concepto
que comparecen:

lEn Madrid, a las veinte horas del día
'doce de marzo de mil novecientos se-
senta y cuatro, previa reglamentaria con-
vocatoria, se reúnen en la Sala de Jun-
tas de la'C. N. S. de Madrid la Comi-
sión Deliberadora del Convenio Colecti-
vo Sindical, instado por las representa-
ciones Social y Económica del Grupo de
Industrias del Curtido en general; Co-
rreas y Cueros Industriales, y Curtidos
de Peletería, de esta provincia, bajo la
presidencia del limo, señor Magistrado
don Acisclo Fernández Carriedo, asistido
como Secretario de don Aurelio Valdivia
Navarro.

Representación Social: Juan Manuel
Salaberry Pareda; Ángel Teresa Sanz;
Manuel Alvarez Vega; León Calleja Do-
ñoro; Ángel Alonso Maes; Ramón Mo-
reno Cuesta.

García (de Curtidos Page, S. L.); Vidal
Gómez Gómez (de Vidal Gómez Ló-
pez, S. A.; José Martínez García, su-
plente.

DISPOSICIONES GENERALES

Sección primera. — OBJETO, CARÁC-
TER Y LEGISLACIÓN SUPLE-
TORIA.

Aprobar el texto del Convenio Colec-
tivo Sindical del Grupo de "Curtidos en
general", debiendo comunicarse al Dele-
gado Sindical Provincial, al propio tiem-
po que se ordena la publicación de dicho
texto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, con la advertencia de que contra
la presente Resolución rio cabe recurso
alguno, en la vía gubernativa, según de-
termina el artículo 23 del citado Regla-
mento y disposiciones complementarias.

Madrid, 9 de abril de 1964. —El De-
legado de Trabajo, Luis San Miguel
Arribas.

Considerando que el Convenio suscri-
to con fecha 12 de marzo último entre
las representaciones Económica y Social
del Grupo de "Curtidos en general", se
adapta, por razón de contenido y for-
ma, a lo establecido en los artículos 11
y 12 de la Ley de 24 de abril de 1958
y a los preceptos correlativos del Regla-
mento de 22 de julio del mismo año, y
por no concurrir causa alguna de inefi-
cacia de las que se relacionan en el ar-
tículo 20 de dicho Reglamento, procede
su aprobación, debiendo publicarse el
texto del Convenio y la presente resolu-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, en cumplimiento de lo que deter-
minan los artículos 16 de la citada Ley
de 24 de abril y 25 de su Reglamento;

Considerando que en cláusula especial
del Convenio se hace constar que el mis-
mo no repercutirá en los precios, por lo
que no ha lugar a la tramitación espe-
cial a que se refiere el artículo corres-
pondiente del repetido (Reglamento.

Esta Delegación de trabajo ha re-
suelto :

Vistas las disposiciones legales cita-
das y demás de general aplicación,

vigor ei día i.° de marzo de 1964, su
duración será de dos años, contados a
partir de la fecha de entrada en vigor,
prorrogables tácitamente de año en año.

Considerando que esta Delegación es
competente para resolver sobre lo acor-
dado por las partes en el Convenio Co-
lectivo Sindical, en orden a la aprobación
o a la declaración de la ineficacia total
o parcial de su texto, con arreglo al ar-
tículo 13 de la Ley de 24 de abril de
1958, en relación con los artículos 19 al
22 del Reglamento de 22 de julio del
mismo año, para la aplicación de dicha
Ley;

Resultando que se acompaña al men-
cionado texto el informe favorable emiti-
dlo por el Delegado Sindical Provincial

í*0"3 16 del pasado marzo, en el que
hace constar que estima procedente
aprobación por concurrir en el mis-

0 todas las condiciones legales, no
acompañándose él cálculo del salario ho-a profesional ni la tabla de rendimientos

nimos, por dificultades técnicas de su
redacción;

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL

Artículo 7. 0 Obligación total Las
Empresas afectadas lo serán en su tota-
lidad, salvo en lo señalado en el articu—

Artículo 4.
0 Ámbito Territorial.— El

presente Convenio es de aplicación obli-
gatoria en Madrid-Capital y su provin-
cia, y afectará a los centros de traba-
jo radicados en ella, aun cuando las Em-
presas tuvieran el domicilio social en
otras, y a los que fueran trasladados des-
de otra provincia a ésta de Madrid.

Artículo 5. 0 Ámbito Funcional. — De
conformidad con lo establecido en el
apartado b) del artículo 4.0 de la Ley de
24 de abril de 1958 y artículo j.° de la
Orden de 29 de julio del mismo año, las
prevenciones de este Convenio Colectivo
obligan a todas las Empresas que se ri-
jan por la Reglamentación Nacional de
Trabajo en la Industria del Curtido,
aprobada en 12 de diciembre de 1946;
Normas Laborales de Correas y Cueros
Industriales, aprobadas por Orden de 2
de marzo de 1948, y las que afectan a
Curtidos de Peletería aprobadas por Or-
den de 22 de marzo de 1950.

Artículo 6.° Empresas de nueva ins-
talación.—El Convenio obligará también
a las Empresas de nueva instalación, que
estén incluidas en sus ámbitos territorial
y funcional.

Artículo i.° Objeto. — El presente
Convenio Colectivo tiene como finalidad
fomentar el espíritu de justicia social, el
sentido de unidad en la producción y co-
munidad de trabajo entre Empresas y
productores de las Industrias del Cur-
tido ; Correas y Cueros Industriales, y
Curtidos de Peletería, así como la mejo-
ra del nivel de vida de los trabajadores
y el incremento de la productividad,
complementando y mejorando en los ex-
tremos que se recogen las condiciones
establecidas en la vigente ley de Contra-

Asistentes
Representación Económica: José Luis

Fraile Delgado (de Pelefisa); Julián Rue-
da Rincón (de Rueda y Molina, S. A.);
Pedro Crespo Cañas; Francisco Calleja

esultando que recabado el preceptivo
™prme de la Dirección General de Pre-
»siOn, fué emitido por dicho Centro Di-

0 el día 6 del actual, en el que se
las d <í0n? tar 1ue examinadas las clausu-

len
e m'smo > S? comprueba que no con-

traer
11 Precepto alguno que esté en cón-

¡ccion con las normas de aplicacióng¿a puridad Social;
altando que el Convenio entrará en

OFICIALBOLETÍN
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

Depósito Legal M. 2-1958

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid,
y un año, 360. — Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
La» lineas as miden por el total del espacio que ocupe el anuncia..
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto daf

timbre.
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que los señores Alcaldes y Secreta-
llos reciban este Boletín, dispondrán que se deje
M ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.



Sección sexta.— COMISIÓN MIXTA

Sus funciones específicas serán las si-
guientes :

a) Interpretación de la aplicación de
la totalidad de las cláusulas del Con-
vemo

b) Arbitraje en los problemas o cues-
tiones que se deriven de la aplicación del
Convenio.

c) Vigilancia del cumplimiento de lo
pactado.

e) Cuantas - otras actividades tiendan
a la mayor eficacia práctica del Con-
venio

d) Estudio de la evolución de las re-
laciones entre las partes contratantes.

Artículo 21. Organización de la Co-
misión. — En el domicilio del Sindicato
Provincial de la Piel, y actuando de-Pre-
sidente el que lo sea de dicha Entidad
Sindical, asistido en calidad de Secreta-
rio por quien ostente dicho cargo en la
Sección Social de la misma, se consti-
tuirá la Comisión Mixta a que se hace
referencia en esta Sección, integrada por
tres representantes económicos, e igual
número de sociales, que para tal fin de-
signen dentro de los que formaron par-
te de la Comisión Deliberadora del mis-
mo las Juntas de los Grupos Económicos
y Sociales, respectivamente.

Artículo 20. Competencia de jurisdic-
ciones.—Las funciones y actividades de
la Comisión Mixta no obstruirán, en nin-
gún caso, el libre ejercicio de las juris-
dicciones administrativa y contenciosa.

10. La actividad y rendimiento míni-
mos derivados del presente Convenio,
pueden ser exigidos por la Empresa a la
totalidad del personal.

g.° El mantenimiento de la organiza-
ción del trabajo, aún en caso de discon-
formidad de los trabajadores y en espe-
ra de la interpretación e informe de la
Comisión Mixta del Convenio, y, en su
caso, de la resolución de la Delegación
de Trabajo, sin que puedan imponerse
sanciones antes de la citada resolución.

8.° La adaptación de las cargas de
trabajo, rendimiento y tarifas a las nue-
vas condiciones que resulten del cambio
de método operatorio, proceso de fabri-
cación, materias, máquinas o condicio-
nes técnicas de las mismas.

parcial.
7.

0 El realizar durante él período de
organización del trabajo las modificacio-
nes en sus métodos, tarifas, distribución
del personal, cambio de funciones y va-
riaciones técnicas de las máquinas y de
los materiales que faciliten el estudio
comparativo con situaciones de referen-
cia o el estudio técnico de que se trate.

cho personal el necesario período de
adaptación.

6.° La aplicación de un sistema de
remuneración con incentivo. Si se apli-
cara a una o varias secciones, también lo
gozarán aquellas otras que experimen-
ten un aumento de su carga de trabajo
por encima del rendimiento mínimo exi-
gible fijado en el presente Convenio, co-
mo consecuencia de la citada aplicación

ii. El prohibir, de forma expresa, a
sus productores la realización de obra o
trabajo, por cuenta propia o ajena, com-
plementario de los que figuren en su con-
trato, si tales actividades, por pertene-
cer a cualquiera de las comprendidas en
la Reglamentación Nacional de Trabajo
en la Industria del Curtido y Normas
laborales de Correas y Cueros Industria-
les y Curtidos de Peletería, supusieran
actos de concurrencia o colaboración con
quienes la hagan.

Artículo 23. Obligaciones de la Em-
presa.—Son obligaciones de la Empresa:

i." Limitar hasta un máximo de dos
meses la experimentación de las nuevas
tarifas o de los nuevos sistemas de orga-
nización.

2.0 Recabar, finalizado el período de
prueba, la conformidad o desacuerdo ra-
zonado de la representación sindical de la
Empresa.

3.0 Entregar en la Delegación de
Trabajo, en los casos de conformidad y
en el plazo de treinta dias laborables, a
contar desde el de la terminación de la
prueba, los estudios técnicos y las tari-
fas, a los efectos legales pertinentes. Si-
multáneamente se remitirá al Sindicato
Provincial de la Pie! copia de las tarifas
y el documento acreditativo, firmado
por las partes, en el que quede cons-
tancia del acuerdo.

5. 0 En los casos de disconformidad
previstos en el artículo 22, punto nove-
no, se liquidarán las diferencias resul-
tantes de acuerdo con la resolución per-
tinente desde la fecha de implantación
del sistema.

4-° En los casos de desacuerdo, y en
el plazo de veinte días laborables, ele-
var los estudios técnicos y de tarifas a
la Comisión Mixta del Convenio para el
informe preceptivo previo a su presenta-
ción en la Delegación de Trabajo.

6.—Cuando el rendimiento de un pue

to de trabajo no sea fácilmente medio-

como suele suceder con determinad^
mandos, personal administrativo,_ de \u25a0

vicios auxiliares, de almacenamiento
mercancía y manufacturas, etc"'^' ¡¡^
general, todo el personal que pe ,___
mensualmente su remuneración, es '

cera en el caso de implantarse sal-

dé productividad en la Empresa un*

ma de valoración indirecta de can, -
trabajo. . ronc eo-

La remuneración que por tai u •!,.
to perciba dicho personal será P^P"',;^
nal'al aumento que haya expeniwy^
en su carga' de t-aba¡o por encí

normal y a las percepciones rnecw
mano de obra directa de la, <¿cr ;t o.
sección, grupo, etc., a que esté au

3.—El rendimiento normal e incenti-

vos establecidos por la Empresa de
acuerdo con los estudios y organización
del trabajo que ésta realiza, de no ser
aceptados por sus trabajadores, se some-
terán a juicio v conocimiento de la Co-

misión Mixta que dictará, previos los in-

formes que estime pertinentes, el corres-
pondiente laudo.

4.—La remuneración de rendimiento
mínimo exigible queda determinada por

el salario base, más el plus que por este

Convenio se establece y la antiguedaa
que corresponda en cada caso.

-._Los incentivos podrán ser: \°J
tivo (Sección, grupo, etc.) o individua
les, según determine la Empresa.

2.—Este rendimiento normal para las
industrias de curtidos exclusivamente, y
por lo que respecta al personal femeni-
no, cuando ostente categorías de Ofi
cial de i." y 2.a, del Grupo "Personal de
Oficio", se rebajará o disminuirá en
igual proporción que se reduzca el Plus
de Actividad, en razón a las caracterís-
ticas del trabajo a realizar, donde junta-
mente con los conocimientos profesiona-
les influye considerablemente el esfuerzo
físico, y aquél regularmente es inferior
al de los hombres.

INCENTIVO
Sección tercera

Artículo 23. Rendimiento pactado. —
1.—El rendimiento normal que corres-
ponde con la denominada actividad nor-
mal es el rendimiento mínimo exigible,
y la Empresa podrá determinarlo y exi-
girlo en cualquier momento, sin que el
no hacerlo signifique ni pueda interpre-
tarse como dejación de este derecho.

En los sistemas de medición común-
mente conocidos, corresponden a:

Artículo 24. Definición. — 1. Activi-
dad normal es la que desarrolla un ope-
rario medio en jornada de ocho horas,
entrenado en su trabajo, consciente de
su responsabilidad y bajo una dirección
competente, pero sin estímulo de una re-
muneración por incentivo. Este ritmo
puede mantenerse fácilmente un día tras
otro sin excesiva fatiga física y mental,
y se caracteriza por la realización de un
esfuerzo constante y razonado.

DUCTIVIDAD
Sección secunda.— BASES DE PRO-

2. —Actividad óptima es la máxima au-
torizada que puede desarrollar un ope-
rario medio sin pérdida de vida profe-
sional, trabajando ocho horas diarias.

IOO

Corresponden en los anteriores siste-
mas de medición con los índices

8o

DE TRABAJO
Sección primera

Artículo 22. Facultades de la Em-
presa.—Son facultades de la Empresa:'

i.° La determinación y exigencia de
los rendimientos mínimos que se fijen en
el presente Convenio.

2.a La adjudicación de la tarea nece-
saria para la saturación del trabajador al
rendimiento mínimo exigible, y útiles de
trabajo para su realización.

3.0 La fijación de los índices "de des-
perdicios y de la calidad admisible a lo
largo del proceso de fabricación, así co-
mo el establecimiento de sanciones para
el caso de culpable incumplimiento. Am-
bos extremos se determinarán en los Re-
glamentos de Régimen Interior de Em-
presa o en documentos de la dirección de
ésta, de los que dará conocimiento a los
interesados.

5. 0 La movilidad y redistribución del
personal, con arreglo a las necesidades
de la organización y de la producción.
En todo caso se respetará el salario pro-
fesional alcanzado y se concederá a di-

4. 0 El poder exigir la vigilancia,
atención y limpieza de los útiles de tra-
bajo encomendados, siempre que se ha-
ya tenido en cuenta la determinación de
las cantidades de trabajo y rendimiento.

Artículo 16. Garantía "ad perso-
nam". — Se respetarán las situaciones
personales que globalmente excedan del
pacto en'su contenido económico, man-
teniéndose estrictamente "ad personam".

venio

Artículo 15. Absorbilidad. — Habida
cuenta de la naturaleza del Convenio,
las disposiciones legales futuras que im-
pliquen variación económica en todos o
en algunos de los conceptos retributivos
existentes o creación de otros nuevos,
únicamente tendrán eficacia práctica si,
globalmente considerados y sumados a
los vigentes con anterioridad al Conve-
nio, superan el nivel de éste. En caso
contrario, se, considerarán : absorbidos

las mejoras pactadas en este Con-

lación

Artículo 14. Aplicación en el orden
económico. —Por lo que a él se refiere,
y para la aplicación del Convenio a cada
caso concreto, se estará a lo pactado,
con abstracción de los anteriores concep-
tos remunerativos, su cuantía y su regu-

otra causa

Artículo 13. Compensación. — Las
condiciones pactadas compensan en su
totalidad a las que anteriormente rigie-
ran por imperativo legal, jurisprudencial,
contencioso administrativo, pacto de
cualquier clase, contrato individual, usos
y costumbres locales o por cualquier

Articulo 12. Naturaleza de las condi-
ciones pactadas .—Las condiciones pac-
tadas forman un todo orgánico indivi-
sible y, a efectos de su aplicación prác-
tica, serán consideradas globalmenter

Y "GARANTÍAABSORBILIDAD
AD PERSONAM"

Sección cuarta. -^ COMPENSACIÓN,

Si las conversaciones o estudios se
prorrogasen por plazo que excediera del
de la vigencia del Convenio, se entende-
rá éste prorrogado hasta finalizar las ne-
gociaciones.

Si se solicitase la rescisión, al finali-
zar el plazo de vigencia se volvería a la
situación existente con anterioridad al
Convenio, o, en su caso, a la nueva si-
tuación creada, en el ínterin, por la Le-
gislación general vigente.

En caso de solicitarse revisión, se
acompañará propuesta sobre los puntos
en que ha de consistir, para que inme-
diatamente puedan iniciarse conversacio-
nes al efecto, previa correspondiente au-
torización.

El escrito de denuncia incluirá certifi-
cado del acuerdo adoptado, a tal efecto,
por la representación Sindical corres-
pondiente, en el que se razonarán las
causas determinantes de la rescisión y re-
visión solicitada.

La denuncia proponiendo rescisión o
revisión deberá presentarse por escrito
al Delegado Provincial de Trabajo con
una antelación mínima de tres meses,
respecto de la fecha de terminación de
la vigencia o de cualquiera de sus pró-
rrogas.

Artículo 11. Rescisión y revisión. —
Serán competentes para denunciar el
Convenio proponiendo su rescisión o re-
visión cualquiera de las partes que lo
suscriben, Juntas de Grupo Económico
y Social afectados.

Artículo 10. Duración y prórroga. —
La duración del Convenio será de dos
años, contados a partir de la fecha de su
entrada en vigor, prorrogándose de año
en año por tácita reconducción.

Artículo 9. 0 Vigencia. — El presente
Convenio entrará en vigor el día i.° de
marzo de 1964.

Sección tercera VIGENCIA, DURA-
CION PRORROGA, RESCISIÓN Y
REVISIÓN.
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— RENDIMIENTO E

CAPITULO II

Y MUTUA-
PLUS FAMI-

Sección qmnta..-^COTIZACIÓN A SE-
GUROS SOCIALES
LISMO LABORAL.
LIAR.

Quedan exceptuados los cargos de al-
ta dirección, como Consejeros, Gerentes,
los representantes de comercio y quienes,
en virtud de lo dispuesto en el artículo
séptimo de la lev de Contrato de Traba-
jo, no tengan el carácter de trabajado-
res.

Artículo 8.° Ámbito personal.—Com-
prende el Convenio a la totalidad de los
trabajadores de las -Empresas incluidas
en el ámbito funcional, así como al per-
sonal que¡ en adelante, forme parte de
las respectivas plantillas de aquéllas.

lo siguiente de este Convenio, sobre el
ámbito personal.

vienen

11.—Las cantidades de trabajo deter-
minadas para Cada tarea tendrán en cuen-
ta todas las variantes que en ella inter-

10.—Trabajo limitado es el trabajo en
el que el operario no puede desarrollar la
actividad óptima durante todo el tiempo
de trabajo. La limitación puede ser debi-
da al trabajo de la máquina, al hecho de
trabajar en equipo p a las condiciones
del método operatorio. A efectos de re-
muneración, los tiempos de espera forzo-
sa del trabajador serán computados co-
mo si los trabajase a rendimiento nor-
mal.

9.—-Trabajo libre es el trabajo en el
que el operario puede desarrollar la ac-
tividad óptima durante todo el tiempo.

8.—Tiempo normal es el tiempo inver-
tido por un trabajador en una operación
determinada a actividad normal, sin
tiempo de recuperación.

7. —Tiempo máquina es el que emplea
una máquina en producir una unidad de
tarea en condiciones técnicas determina-das.

6.—Rendimiento óptimo es el correspondiente a la cantidad de trabajo que uñoperario efectúa en una hora a actividadóptima.

5.—Rendimiento normal es el correspondiente a la cantidad de trabajo qu¡
un operario efectúa en una hora a acti-vidad normal.

4. — Cantidad de trabajo a actividadóptima es la que efectúa un operario medio a actividad óptima, tiempo de recu"peración incluido.

3.—Cantidad de trabajo a actividarfnormal es la que efectúa un opera
medio a actividad normal, tiempo decuperación incluido. , re"

12.—Las cantidades de trabajo esta-
blecidas podrán modificarse cuando se
cambie el método operatorio o exista
error en su cálculo o transcripción.

RÉGIMEN DE TRABAJO

ORGANIZACIÓN '

Artículo 17. La cotización a la Segu-
ridad Social y Mutualismo Laboral se
efectuará de conformidad con las bases
a tal efecto establecidas por el artículo
i.° del Decreto núm. 56, de 1963, de 17
de enero, regulador de la materia; y de
acuerdo con el catálogo de asimilación
de las categorías profesionales a efectos
del artículo i.° del referido DecretOj apro-
badas por Orden de 25 de junio de 1963 ;
o por las que se fijen por la pertinente
disposición legal, con fuerza de obligar,
publicada dentro del período de vigencia
del presente Convenio.

Artículo 18. De conformidad con lo
establecido en el artículo 4. 0 del Decreto
número 55, de 1963, de 17 de enero, el
porcentaje del 20 por 100 para nutrir el
fondo del Plus Familiar, se calculará so-
bre los mismos importes de las nóminas
que a tal efecto sirvieron de base du-
rante el año 1962, sin que los aumentos
que se consignan en el presente Conve-
nio tengan ninguna repercusión al res-
pecto.

Artículo 19. Dentro de los treinta
días siguientes al de la publicación de
este Convenio se creará la Comisión
Mixta, como órgano de interpretación,
arbitraje, conciliación y vigilancia de su
cumplimiento.



ESTE CONVENIO

CATEGORÍAS Sueldo base Plus actividad TOTAL
mensual mensual mfnsual

PERSONAL TÉCNICO

Técnicos titulados

I.OOO, —
1.000, —

95o,—

5.600 —
5.600,—
2.800, —

6.600, —
6.6oo, —
3-75°,—

1.000, — 6.600, —
2.200, — 5.000,—

5.600,—
2.800, —
1.800, — 1-350,— 3-i5o,—

CAPITULO IV
PERSONAL ADMINISTRATIVO

CONDICIONES ECONÓMICAS
1.600, —

700,—
7oo,—

2.800, —\u25a0

3.900,—
3.900,—
3.900,—

1.250 —
700, —

5-500 —
4.600, —
4.600, —
4.050 —
4.600, —
4-o75.—
3-5oo,—

3.900,—
2.800, —
2.800, —
1.800, —

1.27

700 —
1.200, — 3.000, —

Aspirantes

1.000, —

1.700, —
1.400, —
2.000, —

250,—
650,—
260, —
560,—
45°-—
600, —
700,—

75°.—
75°,—

1.440,—

1.440,—
1.800, —
i.8oo, —
1.800, — 2.500,—

2.400, —
2-250 —

PERSONAL SUBALTERNO

3-I50,—2.000, — 1.150 —
2.000, — 3.000, —1.000, —
2.000, —

CLAUSULA FINAL 2.000, — 5°° —
800, — 2.500, —

2.800, —
Botones o Recaderos

900, —
I. IOO,

1.500 —

i5°>—
35°,—

60,—
i-75°.—

750 —
750 —

1.440,—

1.440,—
2.000, —

310,—
IOO, 2.100, —

2.300, —2.000, —
2.500,—

300, —
SOD-

IO,-—

2.000, —
60,— 7o —

Por tanto:

(SB + P) x 12 ó 365 + J + N = SA

2.a Cálculo salario hora.—A los efec-
tos establecidos en el Decreto de 21 de
septiembre de 1960, Orden de 8 de mayo
de 1961 y demás disposiciones comple-
mentarias a continuación se consignan
las fórmulas cuyo desarrollo llevará al
conocimiento de los salarios hora profe-
sionales e individual:

tradicional uso y costumbre; recomen-
dando que los productores afectados cum-
plan sus cometidos con afán de supera-
ción.

(SB + P) x 12 + J + N

A) SALARIO HORA PROFESIONAL

En el cómputo de las semanas a que
se refiere el apartado anterior no se
tendrá en cuenta aquella o aquellas en
las que el obrero haya sufrido una des-
gracia familiar.

El rendimiento exigible se compensa-
rá semanalmente.

no alcanzasen el 90 por 100 del rendi-
miento mínimo exigible en las mismas
circunstancias anteriormente señaladas,
perderán el Plus de la semana.

Será causa de aplicación del artículo
77 de la ley de Contrato de Trabajo, el
no alcanzar, en las repetidas circunstan-
cias, durante tres semanas, dentro de un
plazo de tres meses, el 90 por 100 del
rendimiento señalado como mínimo exi-
gible.

F — V) x 8

Artículo 29. Retribuciones. —Las re-
tribuciones pactadas en virtud del pre-
sente Convenio son las que figuran rela-
cionadas en el anexo al mismo.

. _
__Una vez establecido un sistema de

incentivos, las Empresas podrán revisar-

1 cuando las cantidades de trabajo a ac-

tividad óptima superen el 50 por 100 de
1 s señaladas como rendimiento mínimo
exigióle-,

g_ Las Empresas podrán limitar, re-
ducir pr'oporcionalmente e incluso supri-
mir los incentivos en forma individual a

todos aquellos trabajadores que por fal-

ta de aptitud, atención, interés o por
cualquier otras causas de índole subje-
tiva no obtuvieren el debido rendimien-

to o perjudicaren ostensiblemente la .ca-

r-dad de la producción, sin perjuicio de
las medidas que pudieran ser aplicadas
al caso*, .

n. Los incentivos podrán ser suspen-
didos con carácter general, por seccio-
nes u obreros, cuando las finalidades per-
seguidas por el sistema sean inalcanza-
bles por falta o disminución del traba-
jo en la Empresa o por efectuarse ensa-
yos de nuevas tareas o procederse a la
reparación o reforma de las instalacio-
nes. En tales supuestos, los trabajado-
res percibirán las retribuciones corres-
pondientes al salario base y plus_ que se
establece por el presente Convenio, más
los aumentos que, en cada caso, les co-
rresponda por antigüedad.

J = Gratificación 18 de Julio.
Ñ = Gratificación Navidad.
D = Domingos.
F = Fiestas abonables.
V = Vacaciones.

SA = Salario anual.
DT = Días trabajados al año.
HT = Horas de trabajo al año.
De forma tal que:

(SB + P) x 12 Ó365 + J + N =
Salario anual (SA)

365 — D — F — V = Días trabajados
al año (DT)

DT x 8 horas diarias de trabajo =
Horas de trabajo anuales (HT)

(365 D —
Explicación de los signos
SB = Salario base.

P = Plus Convenio.

Sección sesrunda.— CUADRO DE EMO-
LUMENTOS i

B) SALARIO-HORA INDIVIDUAL
El salario-hora individual es el que co-

rresponde a cada trabajador, y se obten-
drá dividiendo por el número de horas
de trabajó efectivo en el período de
tiempo correspondiente a un' año (divi-
sor) la suma de conceptos que componen
el salario que tenga devengado, según
las circunstancias personales y profesio-
nales que en él concurren (dividendo), sin
incluir nunca en el cómputo de dicho sa-
lario las horas extraordinarias.

En los términos consignados anterior-
mente, las partes contratantes, y por
unanimidad, aprueban y conciertan este
Convenio, a cuyo efecto se extiende la
presente acta de diecisiete folios de papel
común y un anexo de tres folios conte-
niendo las tablas de salarios a que se re-
fiere el artículo núm. 29, cuyo texto es
leído por cada uno de los concurrentes,
encontrándolo conforme en todas sus
partes y ractifícándose en su contenido,
por lo que en unidad de acto lo firman
como prueba de conformidad en el lugar
y fecha expresados en el encabezamien-
to de la presente, de todo lo cual, como
Secretario, doy fe.—El Secretario (Fir-
mado). — Visto bueno: El Presidente
(Firmado).

Artículo 30. Aumentos periódicos por
tiempo de servicio. —Se mantiene el ré-
gimen que sobre este concepto regula el
artículo 40 de la Reglamentación del
Trabajo en la Industria del Curtido, que
afecta a todas las actividades recogidas
en el Convenio, con la sola modificación
de elevar a cuatro el número de quinque-
nios a devengar.

Para el cálculo de las mismas se to-
mará el salario base, incrementado con
la antigüedad correspondiente, excluido
el Plus de Actividad.

Artículo 31. Las gratificaciones de 18
de Julio y Navidad, consistirán en el im-
porte de quince días; a excepción de la
de Navidad para el personal Técnico,
Administrativo y Mercantil, que se res-
petará la mensualidad establecida por la
Reglamentación Nacional de Trabajo en
las industrias afectadas por. el Con-
ven 10

Químicos o Ingenieros
Licenciados
Practicantes

El personal que lleve menos de un año,
si así lo dispusiera la Empresa, disfru-
tará de los días que proporcionalmente
le correspondan, en razón al tiempo de
permanencia en la misma.

Durante dicho período se devengará el
salario base, Plus de Actividad y anti-
güedad que a cada categoría y produc-
tor corresponda.

El personal Técnico, Administrativo y
Mercantil disfrutará del mismo período
de vacaciones anuales retribuidas, que
se aumentará a veinticinco días cuando
lleve más de ocho años al servicio de la
Empresa

Artículo 26. El personal obrero y
subalterno, cualquiera que sea su cate-
goría, que preste sus servicios en Em-
presas comprendidas en el ámbito fun-
cional de este Convenio, disfrutará, en
concepto de vacaciones anuales retribui-
das, de quince días naturales, siempre y
cuando lleven un año consecutivo al ser-
vicio de la Empresa.

Jefe general de Fabricación ,

Encargado o Jefe de Sección
Auxiliar Técnico

Técnicos no Titulados

Sección primera.— REGULACIÓN DE
EMOLUMENTOS

Jefe de Negociado
Oficial dé 1.*
Oficial de 2.*
Auxiliares

Jefe de Sección .
Jefe de Compras

Jefe de Ventas .
Viajantes

Su percepción será por anualidades
vencidas y dentro del primer trimestre
siguiente al año en que se devengaron,
siendo de aplicación lo previsto al efec-
to por los artículos 45 y 46 de la vigen-
te ley de Contrato de Trabajo.

Articulo 32. Para la aplicación del
principio que proclama el Fuero de los
Españoles con referencia a la participa-
ción en los beneficios que obtengan las
Empresas, se establece con tal carácter
un 9 por 100 de los salarios base fijados
por el presente Convenio, y la antigüe-
dad que para cada productor corres-
ponda.

Sección quinta.— PARTICIPACIÓN EN
BENEFICIOS.

De 14 años (25 ptas. diarias)
De 15 años (25 ptas. diarias)
De 16 años (48 ptas. diarias)
De 17 años (48 ptas. diarias)
De 18 años (60 ptas. diarias)
De 19 años (60 ptas. diarias)
Telefonista

CLAUSULA ADICIONAL
De publicarse en su día Convenio de

ámbito Interprovincial que afecte a es-
tas actividades, sus cláusulas, que im-
pliquen variación económica para, el tra-
bajador, únicamente tendrán eficacia
práctica si globalmente, y consideradas
en su conjunto, superan el nivel total del
presente Convenio.

Almacenero
Vigilante
Ordenanza
Portero

CLAUSULA ESPECIAL
Los Vocales representantes de las par-

tes que han intervenido en la formaliza-
ción de este Convenio, unánimemente
declaran que los pactos del mismo no de-
terminarán un alza de precios en los ar-
tículos que comprende la Industria del
Curtido, en general; Curtidos de Pelete-
ría v Correas y Cueros Industriales.

Mujer de la limpieza (diario)

De 14 años (25 ptas. diarias)
De 15 años (25 ptas. diarias)
De 16 años (48 ptas. diarias)
De 17 años (48 ptas'. diarias)
De 18 años

Enfermero
De 19 años

Artículo 27. Régimen salarial. — El
sistema retributivo que se establece sus-
tituye al régimen de emolumentos que,
de derecho o de hecho, apliquen las Em-
presas en el momento de la fecha de la
firma del presente Convenio, y estará in-
tegrado, independientemente de otros
conceptos, por:

a) • Sueldo base, fijado para cada ca-
tegoría y sin distinción entre personal
masculino y femenino, de conformidad
con las cantidades que a efectos de coti-
zación a la Seguridad Social señala el
Catálogo de asimilaciones aprobado por
Orden de 25 de junio de 1963; y

b) Plus de Actividad, en la cuantía
que para cada categoría profesional se
consigna en el cuadro de emolumentos
del presente Convenio, el cual se perci-
birá durante todos los días del año, a
excepción de domingos y fiestas abona-
bles no recuperables. Tal excepción no
afectará al personal que cobre sus emo-
lumentos mensualmente.

Este Plus, por lo que respecta al per-
sonal femenino, con categoría de Ofi-
cial de 1.» y 2.a, dentro del Grupo "Per-
sonal de Oficio", en razón a las condi-
ciones consignadas en el artículo 25, nú-
mero 2, del presente Convenio, se redu-
ce en un 20 por 100.

Dicha reducción afectará únicamente
al Personal femenino que preste servicios
*n Industrias del Curtido.

Artículo 28. Determinado el rendi-
m|ento mínimo exigible, aquellos traba-
jadores que por causa a ellos imputable
no alcanzasen el roo por ioo de dicho
rend;miento, pero sobrepasasen el 90 por
'°o del mismo, percibirán, en concepto
\e plus de Actividad, el importe propor-
cional al trabajo desarrollado. Los que De aplicación a todas las industrias comprendidas en el Convenio

TABLA DE RENDIMIENTOS V CALCULO DEL

SALARIO HORA

i.» Tabla de rendimientos. —Después
de amplias deliberaciones sobre las ca-

racterísticas particulares de cada Empre-
sa, en los procesos industriales de las
actividades recogidas en este Convenio,
unánimemente fueron apreciadas las di-
ficultades técnicas, prácticamente insu-

perables, que en el orden laboral impo-
sibilitan la confección o fijación de una

tabla de rendimientos con carácter ge-
neral, por lo que, sobre este extremo, se
estará a la que fijen cada Empresa, de
conformidad con sus productores, y al

MIÉRCOLES 22 DE ABRIL

{365 —D —F —V)'x S =DTx8HT
Salario hora profesional

Sección tercera.— ANTIGÜEDAD

CAPITULO III

VACACIONES

Sección cuarta.— GRATIFICACIONES
EXTRAORDINARIAS.

\u25a0

3

TABLA DE SALARIOS PARA TODO EL PERSONAL AFECTADO POR



70,00

60,

35 —
30,—

30»—
25 — ioo,—

85,-

CURTIDOS DE PELETERÍA

121, —80,—
80,—
80, —
80,—
8o,—
80,—
7o,—
60,—
60,—
7o —
60,—
60,—

Oficial de 1." en pieles finas
Oficial de i. a en pieles corrientes
Oficial de 2.* en pieles finas
Oficial de 2.a en pieles corrientes
Oficial ¡Saneador de i.a

Oficial Saneador de 2.a
Ayudante Especialista
Maquinista de 1.*
Maquinista de 2.*
Peón Especializado
Clasificador de 1.

a

Clasificador de 2.a

90 —
100, —
160, —
130 —

100,—
32,50
40,—

30,—
30,—

100,—
7o —

30,—

38-
32,—

35 —
35 —

4i,—

5.000,—
"5 —
no,—

Maestro o Encargado (mensual)
Oficial de 1.*
Oficial de 2.*
Especialista
Peón

CORREAS Y MATERIAL INDUSTRIAL

100,—
85-

30»—
3P —
25 —
35 —

2.200, —2.800, —
80,—
80,—
70 —
60, —

DE APLICACIÓN A TODAS LAS INDUSTRIAS COMPRENDIDAS
EN EL CONVENIO

40,—25,—

50 —
63 —
80,—

i5>—
25,—
15 —

32 —De 4." año
De 3.0 año
De 2.0 año
De i.° año

Aprendices

25,—
48,-
48 —

Pinches
12,—

17 —
De 16 años
De 17 años

60, —
65,-

48 —
48 —

(G. C—1.774)

ANUNCIO DE SUBASTA

ANUNCIO DE SUBASTA

Salario base Plus actividad TOTAL
diario diario diario

El proyecto y pliego de condiciones es-tarán de manifiesto, durante el mismoplazo, en dicho (Negociado de Contrata-ción y en la Dirección de la Confedera-ción Hidrográfica del Júcar (Valencia)
y el modelo de proposición y disposicio-
nes para la presentación de proposicio-
nes y celebración de la subasta son losque siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citadaDirección General de Ohras Hidráulicasel día 23 de mayo de 1964, a las oncehoras.

La fianza provisional, a 21 211 20 n»_
setas. ' P^

yo de 1964 se admitirán en el Negociad
de Contratación de la Dirección Generalde Obras Hidráulicas y en la Direcciónde la Confederación Hidrográfica del 1'car (Valencia), durante las horas de ofi
ciña, proposiciones para esta subasta

El presupuesto de contrata asciende a,
1.060.558,02 pesetas.

"5 —
«5>—
110, —
n8,—
112, —
102,50

(O.—55.921)

nes y celebración de la subasta son los
que siguen:Ministerio de Obras Públicas

\u25a0Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción Sección 3.a

OBRAS de reconstrucción de secciones y
rectificación de rasantes de los cana-
les de María Cristina (¡Albacete) (con
presupuesto incrementado en el 20 por
100).

(G. C—1.785) (¡0.-55.932)

IMadrid, 8 de abril de 1964. —El Di-
rector general, P. D., Rafael López Ara-
huetes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad v Contratación.

8. a—Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la ley de Administración y Contabili-
dad de la Hacienda Pública, se previene
que en el caso de que resulten dos o más
proposiciones de iguales importes, se ve-
rificará en el mismo acto licitación por
pujas a la llana durante el término de
quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado
dicho plazo subsistiese la igualdad, s« de-
cidirá la adjudicación por medio de
sorteo.

ley de Administración y ContabihV \u25a0>-.. de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad

7. a—Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de pri-
mero de julio de 191 1 y la de 20 de di-
ciembre de 1952, modificando el capítu-
lo V de la misma.

6.a—«Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el articulo 52 de la vipv-te

5-a—.Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución .será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su
caso.

4.a —i Reintegro: La proposición y to-
todos los demás documentos se reinte-
grarán cumpliendo lo establecido por la
ley del Timbre vigente.

3.a—-Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su pais, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo
al artículo. 124 de su Reglamento.

8. — Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

7.—Certificado del acuerdo del Consejo
de Administración autorizando a la per-
sona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas le-
gitimadas y legalizadas.

6.—-Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

5. —Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decre-
to-ley de 13 de mayo de 1955 («B. O.»
del 29 de mayo).

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los cuatro primeros documentos
reseñados, los siguientes:

3. —-Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20

de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios : Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

bre del proponente, se presentarán simul-
táneamente -con la proposición los docu-
mentos siguientes:

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en
el anuncio, en metálico o en efectos de
la Deuda Pública, al tipo asignado por
las disposiciones vigentes, acompañando
la póliza de adquisición correspondiente,
o en la forma que autoriza la Ley de 2a

de diciembre de 1960

000=

MinisíeriG de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.a

2.a—«Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará, asi-
mismo, el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán simul-
táneamente con la proposición los docu-
mentos siguientes:

i. a — Proposiciones: S e redactarán
ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

y celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios

(Fecha y firma.)

Don .vecino de .provincia
de ....... según Documento Nacional deIdentidad núm , con residencia ea, provincia de , calle de ,
número ., enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del día , y de las condiciones, y,
requisitos que se exigen para la adjudi-
cación, en pública subasta, de las obras
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con es-
tricta sujeción a los expresados requisi-
tos y condiciones, por la cantidad de

. .. (Aquí la proposición que se haga,
expresando claramente la cantidad en pe-
setas y céntimos, escrita en letra y ci-
fra, por la que se compromete el propo-
nente a la ejecución de las obras. Será
desechada toda proposición en la que se
añada alguna condición o se modifique
sustancialmente el contenido del modelo).

Modelo de proposición

i.—«Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en
el anuncio, en metálico o en efectos de
la Deuda Pública, al tipo asignado por
las disposiciones vigentes, acompañando
la póliza de adquisición correspondiente,
o en la forma que autoriza la Ley de 2í

de diciembre de 1960

6.—Escritura social: Inscrita en
Registro (Mercantil. receto

7.—Certificado del acuerdo del Consej_
de Administración autorizando a la p»

sona que firme la proposición para
currir a esta subasta, con las finnas
gitanadas y legalizadas. . , ¡ a

8.
_

Documentación acreditativa uc ._
personalidad del firmante de la pr°P" '

ción. rw>tierá9
3.a-—Licitadores extranjeros:

acreditar su capacidad para con

En el caso de que concurra una so-

ciedad mercantil deberá presentar, ade-

más de los cuatro primeros documentos
reseñados, los siguientes: .
- 5.—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y

Contabilidad de la Hacienda PuWica «
20 de diciembre de 1952 y por f***™
to-ley de 13 de mayo de 1955 Va-
del 2Q de mayo).

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-

gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

3. -^Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954-

4. —> Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala Ja Ley de 2°

dé diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

Hasta las trece horas del día 18 de ma-

OBRAS de reconstrucción y mejora de
la acequia Real del Júcar," trozo i.°,
sección 8.a, 2.a parte, tramo B (Valen-
cia).—Derecho de tanteo concedido a la
Junta de Gobierno de la acequia Real
del Júcar, por Orden ministerial de 16
de noviembre de 1963.

2.a—Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará, asi-
mismo, el título de la subasta y el nom-

i.a — Proposiciones: Se redactarán
ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

y celebración de la subasta

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios

, provincia de , calle de ,-
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del día , y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi-
cación, en pública subasta, de las obras
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con es-
tricta sujeción a los expresados requisi-
tos y condiciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga,
expresando claramente la cantidad en pe-
setas y céntimos, escrita en letra y ci-
fra, por la que se compromete el propo-
nente a la ejecución de las obras. Será
desechada toda proposición en la que se
añada alguna condición o se modifique
sustancialmente el contenido del modelo).

Don , vecino de , provincia
de ....... según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

Modelo de proposición

ates para la presentación de proposicio-

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción v en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Júcar (Valencia),
y el modelo de proposición y disposicio-v

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día. 23 de mayo de -1964, a las once
horas.

¡El presupuesto de contrata asciende a
10.918.603,87 pesetas.

La fianza provisional, a 218.372,10
l>esetas.

Hasta las trece horas del día 18 de
mayo de 1964 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección

de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográ-
fica del Júcar (Valencia), durante las ho-
ras de oficina, proposiciones para esta
subasta.
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CATEGORÍAS

4

PERSONAL DE OFICIOS VARIOS

Carpintero
Electricista
Albañil .... .

Conductor
Pintor ... 8o,—

8o,—
8o,—
8o,—
8o,—

35,—

35.^
35»—
35 —
35>— "5.—

"5>—
115-—
"5 —

De aplicación a todas las industrias comprendidas en el Convenio.

CURTIDOS EN GENERAL
PERSONAL DE OFICIO

"5,—
110, —

8o,—
8o,—

s

Oficial de i."
Oficial de 2.a

Peón especializado
Peón



Dirección General efe Ser-vicios
Parque de Intendencia de la Re-

gión Aérea Central
CETAFE

Getafe, 11 de abril de 1964.—El Se-
cretario de la Junta Económica, José Pé-
rez Vázquez.

Pliegos y modelos de proposición en el
mismo y Jefatura Regional de Intenden-
cia (Quintana, 7, Madrid), en horas de
oficinas.

A las once horas del día 14 de mayo
de 1964 se celebrará subasta pública para
la venta de cuero, trapos de algodón
blanco, y gris, todo procedente de inuti-
lización de prendas de Vestuario y Alo-
jamiento, que podrá examinarse en di-
cho Parque.

(A—35-255)
o<>o

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

Caja General de Depósitos

(°-—55-933)G. C.—1.786)

Madrid,, 8 de abril de 1964.—El Di-
rector general, P. D., Rafael López Ara-
huetes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación.

8. a—Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la ley de Administración y Contabili-
dad de la Hacienda Pública, se previene
que en el caso de que resulten dos o más
proposiciones de iguales importes, se ve-
rificará en el mismo acto licitación por
pujas a la liaría durante el término de
quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado
dicho plazo subsistiese !a igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio de
sorteo.

7.
a—Subasta: Se celebrará con arreglo

a la instrucción de n de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de pri-
mero de julio de 1911 y la de 20 de di-
ciembre de 1952, modificando el capítu-
lo V de la misma.

6.a—'Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el artículo 52 de la vigente
!ey de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

4.» —* Reintegro: La proposición y to-
todos los demás documentos se reinte-
grarán cumpliendo lo establecido por la
ley del Timbre vigente.

5.a—^Recibo: De cada proposición que
Se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su
caso.

con arreglo a las leyes de su pais, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

<x>o=

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.a

Madrid, 16 de abril de 1964.—El Ad-
ministrador, Francisco Martínez Hino-
josa.

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta ofi-
cina, en la inteligencia de que están to-
madas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido depósito
sino a su legítimo dueño, quedando dicho
resguardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses, desde
la publicación de este anuncio en el "Bo-
letín Oficial del Estado" y en el Boletín
Oficial de esta provincia, sin haberlo
presentado (artículo 36 del Reglamento).

Extraviado el resguardo expedido por
esta Caja con los números 348.237 de
entrada y 160.835 de registro, corres-
pondiente al constituido en 30 de agos-
to de 1947 por Agapito Blasco Mora,
para garantizarse en el cumplimiento
contrato de transportes militares adjudi-
cado en subasta de 14 de julio de 1963.Importa el depósito 20.000 pesetas. (E.
1.473/1964).

(G. C—1.918)

Hasta las trece horas del día 18 de
mayo de 1964 se admitirán en el Negocia-
do de Contratación de la Dirección Ge-
neral de (Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfica
del Júcar (Valencia), durante las horas
e oficina, proposiciones para esta su-

OBRAjS de proyecto modificado de pre-
cios del de mejora de riegos de Alcira
(Valencia).—^Revestimiento de la ace-
quia Brazal de Alcira.—Trozo 2.

0 (Va-
lencia). —Derecho de tanteo concedido
a la Junta Local de Riegos de la ace-
quia Real del Júcar por Orden ministe-
rial de 24 de noviembre de 1956.

de Madrid

<x>o=

Junta Provincial de Beneficencia
c-! presupuesto de contrata asciende a

3-790-648,89 pesetas.
La fianza provisional, a 75.973 pese-

5 subasta se verificará en la citada
cción General de Obras Hidráulicas
13 23 de mayo de 1964, a las once

jyPr°yecto y pliego de condiciones es-
z

n de manifiesto, durante el mismo pla-.en dicho Negociado de Contratación

' en la Dirección de la Confederación
-nódelffCS del -JÚCar <Valencia), y el
ra , ae Proposición y dispisiciones pa-
lebrMpV;reSentaC'^'n ? proposiciones y ce-

'ón de la subasta son los que si-

L;
Dirt
c
hura;

- o se admitirán proposiciones denosi-tadas en Correos.

nueve horas

Número: 8.—Nombre del propietario
y domicilio: Don César Cort Botí, pla-
za del Cordón, núm. 1, Madrid. — Su-
perficie, aproximada, que se expropia:
2.720 metros cuadrados. — Forma en
que se expropia: Totalmente. —Clase de
terreno: Solar. —Fecha del levantamien-
to de las actas: Día 30 de abril, a las

Número: 7. —Nombre del propietario
y domicilio: Doña María del Car-
men Villarreal Sánchez, General Pardi-
ñas, 9, Madrid.—Superficie, aproxima-
da, que se expropia: 20.880 metros cua-
drados. —* Forma en que se expropia:
Totalmente.—Clase de terreYío: Solar-
Fecha del levantamiento de las actas:
Día 30 de abril, a las nueve horas.

Forma en que se expropia: Por un ex-
tremo. —Clase de terreno: Solar.—Fe-
cha del levantamiento de las actas: Dia
30 de abril, a las nueve horas.

Número: 6.—Nombre del propietario
y domicilio: ((Constructora Cantabria,
Sociedad Anónima», Montalbán, 9, Ma-
drid. \u25a0—\u25a0 Superficie, aproximada, que se
expropia: 20.970 metros cuadrados.—

Número: 5.—Nombre del propietario
y domicilio: «Inmobiliaria Roiz».—Su-
perficie, aproximada, que se expropia:
31.130 metros cuadrados. —\u25a0 Forma en
que se expropia: Por un extremo.—Cla-
se de terreno: Solar.—Fecha del levan-
tamiento de las actas: Día 30 de abril,
a las nueve horas.

ve horas

Número: 4.—Nombre del propietario-
y domicilio: Don César Cort Botí, pla-
za del Cordón, núm. 1. — Superficie,
aproximada, que se expropia: 20.954
metros cuadrados. — Forma en que se
expropia: Por un extremo. — Clase de
terreno: Solar.—Fecha del levantamien-
de las actas: Día 30 de abril, a las nue-

Número: 3.—Nombre del propietario
y domicilio: Don César Cort Botí, pla-
za del Cordón, núm. 1. — Superficie,
aproximada, que se expropia: 12.473
metros cuadrados. — Forma en que se
expropia: Por un extremo. —Clase de
terreno: Solar.—Fecha del levantamien-
to de las actas: Día 30 de abril, a las
nueve horas.

Número: 2.—Nombre del propietario*
y domicilio: Don César Cort Botí, pla-
za del Cordón, núm. 1, Madrid.—Super-
ficie, aproximada, que se expropia:.
8.427 metros cuadrados.—Forma en que
se expropia: Por un extremo.—Clase de
terreno: Solar.—Fecha del levantamien-
to de las actas: Día 30 de abril, a las
nueve horas.

Clase de terreno: Solar. — Fecha del
levantamiento de las actas: Dia 30 de
abril, a las nueve horas.

Número: i.—^Nombre del propietario
y domicilio: «I. D. A. S. A.», Don Ra-
món de la Cruz, 105, Madrid.—Super-
ficie, aproximada, que se expropia:
2.938 metros cuadrados. — Forma en
que se expropia: Por un extremo. —

Declaradas de urgencia, por Decreto
de. 26 de febrero de 1959, las obras de
«Enlace de la carretera N-II de Madrid
a Barcelona, con los accesos al aero-
puerto de Barajas y a Madrid, por
O'Donell», es aplicable a las mismas lo
dispuesto en el artículo 52 de la Ley de
16 de diciembre de 1954', por el que se

publica el presente edicto, haciendo sa-
ber a ¡os propietarios -y titulares de de-
rechos afectados, inscritos en los Re-
gistros Públicos, la fecha y hora en que
se procederá a levantar sobre el terre-
no el Acta previa de ocupación de las
mismas, debiendo advertir a los intere-
sados, que podrán usar de los derechos
que se consignan en el apartado 3.

0 del
referido artículo 52 de la Ley, y acu-
dir a la plaza de Eisenhower, de esta
capital, en el día y hora expresados,
provistos de los documentos que acre-
diten la propiedad de su finca, último
recibo de la Contribución y Certifica-ción Catastral.

—1.919)(G. C

Madrid, 6 de abril de 1964.—El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Vicepresidente (Firmado).

Lo que se hace público para general
conocimiento.

En el expediente que tramita esta Jun-
ta, sobre clasificación como benéfico-
docente de la fundación denominada
"Santa María del Espíritu Santo", ins-
tituida en Madrid por la representación
legal del Instituto Nacional de Industria,
entidad de derecho público dependiente
de la Presidencia del Gobierno, en escri-
tura pública de 10 de marzo de 1964, se
ha acordado, a tenor de lo dispuesto en
el núm. i.° del artículo 43 del Decreto
de 24 de julio de 1913, conceder audien-
cia por un plazo de quince días labora-
bles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de este edicto en el Bole-
tín Oficial de la provincia, a fin de que
los representantes de la fundación y los
interesados en sus beneficios puedan for-
mular por escrito cuantas alegaciones
consideren conveniente a su derecho, a
cuyo efecto tendrán de manifiesto el ex-
pediente en las oficinas de esta Junta
Provincial, Amor de Dios, núm. 6, du-
rante los días hábiles, de cinco a siete
de la tarde, dentro del plazo de audien-
cia concedido.

4.a —1 Reintegro: La proposición y to-
todos los demás documentos se reinte-
grarán cumpliendo lo establecido por la
ley del Timbre vigente.

3. a—^Licitadores extranjeros; Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

5. a—¡Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su
caso.

7.a—^Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de pri-
mero de julio de 1911 y la de 20 de di-
ciembre de 1952, modificando el capítu-
lo V de la misma.

6. a—Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

8. a—.Proposiciones iguales ; De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la ley de Administración y Contabili-
dad de la Hacienda Pública, se previene
que en el caso de que resulten dos o más
proposiciones de iguales importes, se ve-
rificará en el mismo acto licitación por
pujas a la llana durante el término de
quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado
dicho plazo subsistiese la igualdad, se de-

8. — Documentación acreditativa de la
personalidad dei firmante de la proposi-
ción.

7. —Certificado del acuerdo del Consejo
de Administración autorizando a la -per-
sona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas le-
gitimadas y legalizadas.

6.—^Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

5- —Incompatibilidades : Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decre-
to-ley de 13 de-mayo de 1955 («B. O.»
del 29 de mayo).

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los cuatro primeros documentos
reseñados, los siguientes:

Í3-
—Carnet de Empresa: Establecido

por Decreto de 26 de noviembre de 1954.
4. — Incompatibilidades: Declaración

jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

2.—Subsidios y ,Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

i.—iFianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en
el anuncio, en metálico o en efectos de
la Deuda Pública, al tipo asignado por
!as disposiciones vigentes, acompañando
la póliza de adquisición correspondiente,
o en la forma que autoriza la Ley de 22
de diciembre de 1960.

. "• — Proposiciones: Se redactarán
ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

2.a—^Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará, asi-
mismo, el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán simul-táneamente con la proposición los docu-
mentos siguientes:

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios

y celebración de la subasta

(Aquí la proposición que se haga,
expresando claramente la cantidad en pe-
setas y céntimos, escrita en letra y ci-fra, por la que se compromete el propo-
nente a la ejecución de las obras. Será
desechada toda proposición en la que seañada alguna condición o se modifique
sustancialmente el contenido del modelo).

(Fecha y firma.)

Modelo de proposición

de .vecino de , provincia
Mentid d Se? ún Docum«nto Nacional de

o num f con residencia en
númerc ?r°Vlnda de

'
calle de 'bliCa j enterado del anuncio pu-

do» n, el «Boletín Oficial del Esta-
requ¡sit-

la , y de las condiciones y
«ación « qU^e ex!S"en Para Ia adÍudi"

> en publica subasta, de las obras
Ca""eo u' -Se COmPromete a tomar a su
tricta s u -eJ<\? dÓn de las m¡smas. con es-
tos y /

.]ec!. 1} a los expresados requisi-
' COnaiciones, por la cantidad de
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MINISTERIO DEL AIRE DE MADRID
TERMINO MUNICIPAL

ANUNCIO iD:E SUBiASTA

EDICTO

8Tien

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Obras de «Enlace de la carretera N-ll
de Madrid a Barcelona, con los accesos
al aeropuerto de Barajas y a Madrid,

por O'Donnell»

Madrid, 8 de abril de 1964.—^El Direc-
tor general, P. D., Rafael López Arahue-
tes, Jefe de la Sección de Créditos, Con-
tabilidad y Contratación.

(G. C.-1.787)

cidirá la
sorteo.

c
s

adjudicación por medio de



Madrid, ii'de abril de 1964.—El In-
geniero Jefe (Firmado)

(G. C—1.847)

Número: 14.'—Nombre del propieta-
rio v domicilio: «E. N. A. S. A.», pla-
za de Salamanca, 9, Madrid .-^Superfi-
cie, aproximada, que se expropia: 810
metros cuadrados. — Forma en que se
expropia: Por un extremo. —Clase de
terreno: Solar.- —Fecha del levantamien-
to de las actas: Día 30 de abril, a las
nueve horas.

horas

Número: 13.—-Nombre del propieta-
rio y domicilio: Doña Tatiana Pérez de
Guzmán el Bueno, carretera de Aragón,
número 275, Madrid.—Superficie, apro-
ximada, que se expropia: 316 metros
cuadrados. —Forma en que se expropia:
Por un extremo. — Clase de terreno:
Solar.—Fecha del levantamiento de las
actas: Día 30 de abril, a las nueve

ve horas

Número: 12.—Nombre del propieta-
rio y domicilio: Don Pablo Laserna Gil,
Miguel Ángel, 16, Madrid.—Superficie,
aproximada, que se expropia: 2.345 me-
tros cuadrados.—Forma en que se ex-
propia: Por un extremo. —Clase de te-
rreno: Solar. —Fecha del levantamiento
de lis actas: Día 30 de abril, a las nue-

Número: n.—Nombre del propieta-
rio y domicilio: Don Pablo Laserna Gil,
Miguel Ángel, 16, Madrid. —rSuperficie,
aproximada, que se expropia: 750 me-
tros cuadrados. —Forma en que se ex-
propia: Por un extremo. —Clase de te-
rreno: Solar. — Fecha del levantamien-
to de las actas: Día 30 de abril, a las
nueve horas.

Número: 10.—Nombre del propieta-
rio v domicilio: Don Pablo Laserna Gil,
Miguel Ángel, 16, Madrid.—Superficie,
aproximada, que se expropia: 598 me-
tros cuadrados.—Forma en que se ex-
propia: Por un extremo.—Clase de _ te-
rreno: Solar. —Fecha del levantamien-
to de las actas: Día 30 de abril, a las
nueve horas.

Número: 9.—Nombre del propietario
y domicilio: Don César Cort Botí, pla-
za del Cordón, núm. 1, Madrid. — Su-
perficie, aproximada, que se expropia:
880 metros cuadrados. —Forma en que
se expropia: Por un extremo. —Clase de
terreno: Solar. —Fecha del levantamien-
to de las actas: Día 30 de abril, a las
nueve horas.

(I.—2.237)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, a fin de que
sirva de notificación en forma a don Je-
sús Padilla Romero, en representación
de "Fábrica Electrónica Chamartín, So-
ciedad Anónima"; don Pedro Cabezas
Pérez, don José Manuel Matéu Gippini
y don Andrés Arche Hermosa, miembros
propietarios de la Comisión de acreedo-
res de la suspensión de pagos de "Ma-
tías López, S. A.", y a los miembros su-
plentes don Salvador Ros Baixauli; don
Jesús Sáinz López, en representación de
Hijos de Rubín; don José Sirvent; don
Manuel López Turégano, en representa-
ción de "Gráficas Lerchundi", y don Fe-
lipe Solana, por "Central Lechera de Ba-
dajoz", se expide la presente en Madrid,
a trece de abril de mil novecientos se-
senta y cuatro. — El Secretario (Firma-
do). — Visto bueno: El Juez de primera
instancia (Firmado)

Juez, señor Martín-Laborda. —Madrid,
trece de abril de mil novecientos sesen-
ta y cuatro. —El anterior escrito únase
a los autos de su razón, y, en su virtud,
de conformidad con lo que se solicita y
con lo dispuesto en la regla quinta del
artículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, notifíquese la existencia de es-
te procedimiento a don Jesús Padilla Ro-
mero, en representación de "Fábrica
Electrónica Chamartín, S. A."; don Pe-
dro Cabezas Pérez, don José Manuel Ma-
téu Gippini y don Andrés Arche Her-
mosa, miembros propietarios de la Co-
misión de acreedores de la suspensión de
pagos de "Matías López, S. A." y a los
miembros suplentes don Salvador Ros
Baixauli; don Jesús Sáinz López, en re-
presentación de "Hijos de Rubín; don
José Sirvent; don Manuel López Turé-
gano, en representación de "Gráficas Ler-
chundi", y don Felipe Solana, por "Cen-
tral Lechera de Badajoz", para que pue-
dan, si les conviene, intervenir en la su-
basta o satisfacer antes del remate el
importe del crédito y de los intereses y
costas en la parte asegurada con la hi-
poteca de las fincas a favor del actor,
subrogándose en los derechos del mismo.
Y siendo desconocidos sus domicilios, llé-
vese a efecto dicha notificación por me-
dio de edictos, fijado uno en el sitio pú-
blico de costumbre de este Juzgado y pu-
blicados en los "Boletines Oficiales" de
esta provincia y del Estado. —Lo manda
y firma Su Señoría; doy fe. — Martín-
Laborda.—Ante mí, Antonio Yáñez. (Ru-
bricados.)

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada en este día por el Juzgado
de primera instancia número catorce, de
esta capital, en expediente de dominio
promovido a nombre de doña Tomasa
Catalina Fernández, para inscribir en el
Registro de la Propiedad número ocho,
de esta capital, la finca que luego se dirá,
se cita y convoca por término de diez
días, contados desde la publicación de
este anuncio, a las personas ignoradas a
quienes pueda perjudicar la inscripción
para que comparezcan ante este dicho
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, para alegar lo
conveniente a su derecho sobre la finca
que se trata de inscribir, que es la si-
guiente:

(A.—35.259)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a tres de abril de
mil novecientos sesenta y cuatro.—El Se-
cretario, Manuel Cornelias. —El Juez de
primera instancia, Juvencio Escribano.

"Solar o parcela de terreno, en térmi-
no municipal de Canillas, hoy Madrid,
procedente de la tierra llamada "Las Ba-
rranqueras", a la izquierda de la calle de
San José, hoy Mario González Zaera,
y a unos cuarenta metros de la carre-
tera de Canillas. Linda: al Norte, o sea
izquierda, en recta de treinta metros, con
resto de la finca de que se segregó, pro-
pia de los herederos de don Ángel To-
más Cavero; al Sur o derecha, en línea
de treinta metros, con los mismos here-
deros de don Ángel Tomás Cavero; al
Este o espalda, en recta de diez metros,
con la calle hoy de Mario González Zae-
ra. Tiene la figura de un rectángulo, con
una superficie de trescientos metros cua-
drados, equivalentes a tres mil ochocien-
tos sesenta y cuatro pies cuadrados."

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento especial sumario
del artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, seguido con él número dos-
cientos veinte, de mil novecientos sesen-
ta y tres, en el Juzgado de primera ins-
tancia número dos, de Madrid, sito en
General Castaños, número uno, a instan-
cia del Banco de Crédito Industrial, re-
presentado por el Procurador don Car-
los de Zulueta, contra "Sucesores de Ma-
tías López, S. A.", hoy "Matías López,
Sociedad Anónima", y la "Inmobiliaria
Matías López Escorial, S. A.", sobre re-
clamación de un crédito hipotecario de
12.770.031,90 pesetas por principal e in-
tereses y gastos, hasta el treinta de ma-
yo de mil novecientos sesenta y tres, in-
tereses que venzan hasta el completo pa-
go y las costas, han sido aportadas las
certificaciones a que se refiere la regla
cuarta de dicho articulo, de las que re-
sulta que sobre las fincas números 2.347
duplicado y 2.348 cuadruplicado, de Se-
villa, y 785, 1.687 y 1-688 de la demar-
cación hipotecaria de San Lorenzo del
Escorial, existe como carga posterior a
la hipoteca del Banco de Crédito Indus-
trial, por que se actúa anotación del ex-
pediente de suspensión de pagos de la
indicada Sociedad "Matías López, So-
ciedad Anónima", tramitada en el Juz-
gado de primera instancia número veinti-
cuatro, de esta capital. Y a virtud de es-
crito de la parte actora, se ha dictado la
siguiente

El camión que se subasta está deposi-
tado en poder del demandado, que lo en-
cierra en el garaje existente en la calle
de Bolívar, de esta capital, donde podrá

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o estable-
cimiento destinado al efecto, el diez por
ciento del referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Servirá de tipo el de trescientas vein-
ticinco mil pesetas, en que ha sido ta-
sado el expresado camión, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de dicho tipo.

Para la celebración de dicha subasta
se ha señalado el día diecinueve de mayo
próximo, a las doce horas, de su maña-
na, en el local de este Juzgado de prime-
ra instancia número dos, de Madrid, sito
en la calle del General Castaños, número
uno.

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por el se-
ñor Juez de primera instancia número
dos, de Madrid, en el juicio ejecutivo se-
guido con el número doscientos cuarenta
y nueve, de mil novecientos sesenta y
tres, a instancia de don Andrés Rodrí-
guez Fernández, representado por el
Procurador don Santos de Gandarillas
Calderón, contra don Antonio Molina Sa-
bater, sobre pago de pesetas, se saca a
la venta, por primera vez, en pública su-
basta, el camión embargado, plataforma,
marca "Pegaso", Comet, matrícula de
Murcia núm. 48.141, de 125 HP, tara
5.190, carga 7.800 kilos, con motor nú-
mero 4401077, en buen estado de con-
servación y funcionamiento.

Que sirve de tipo para esta primera
subasta la cantidad en que pericialmente
han sido valorados los vehículos objeto
de la misma, o sea setenta y cinco mil
pesetas para el que se reseña en primer
lugar y cuarenta mil pesetas para el re-
señado en segundo término, no admi-
tiéndose postura alguna que no cubra

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día die-
ciséis de mayo, a las once de su maña-
na, anunciándose al público su celebra-
ción ; y previniéndose:

Un camión, marca «M. A. N.», Die-
sel, para cargar ocho mil kilos, matrícu-
la GR-14.001, que tiene toda la cabina
y capó complerñentamente deteriorado,
faltándole todo el tapizado, el volante,
etcétera, como asimismo toda la insta-
lación eléctrica.—'Tasado pericialmente
en la cantidad de cuarenta mil pesetas.

Un camión, marca «Seddon», Diesel,
pintada la cabina en verde, coi| caja
fija, en regular estado de conservación,
con algunas abolladuras, faros y cabina
deteriorados, y sin funcionar, con una
tara de cuatro mil kilos y Una carga
máxima de seis mil kilos, siendo su ma-
trícula BU.-3.826. — Valorado pericial-
mente en setenta y cinco mil pesetas.

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia número
diecisiete, de esta capital, -mediante pro-
videncia del día de hoy, dictada en los
autos ejecutivos que se siguen en el
mismo, promovidos por el Procurador
don Rafael Ortiz de Solórzano y Ar-
bex, en nombre «Sarriegui y Sagarza-
zu, S. R. C», contra don Rafael Se-
gura Sancho, se sacan a la venta en pú-
blica y primera subasta los vehículos
embargados en dicho procedimiento, que
seguidamente se reseñan:

EDICTO

2.a Y una casa en dicha villa de Abe-
nojar, y su calle del General Yagüe, nu-

mero dieciséis, cuya medida superficial
no consta en el título, y linda: por la

derecha, entrando, la de Hilario Ko-

niero, e izquierda y traseras, otra a*

Julio Molina. .
Tasada en la cantidad de ciento se-

tenta y cinco mil pesetas. .,,-_,
Para cuyo remate, que tendrá iu§£

en la Sala audiencia de dicho Juzga*»-
sito en la calle del General Castaños,

número uno, se ha señalado el día a

de junio próximo, a las once de su

ñaña; v se previene: ,

Que 'servirá de tipo para esta su

ta el tipo de tasación de cada una
dichas fincas, no admitiéndose l»sl

inferiores a dichos tipos.
E„basB

Que para tomar parte en Ja su

deberán consignar previamente w»

tadores, en la mesa del Ju^f° £*,,
el establecimiento destinado ai

2

una cantidad igual, por lo menos, at.^
por ciento de tasación de las r ._
fincas, sin cuyo requisito no serán .
tldOue los autos y la certificación £¡
Registro de la Propiedad, a q«« ~.eflt0
fiere la regla cuarta del >rtiw» &.
treinta y uno de la ley HqgS£&.
taran de manifiesto en la Secre r

Que se entenderá que todo _
y

acepta como bastante la tiniid

Que las cargas o g^T^gbfeí*, 3'
res v los preferentes, si Ioi! " bsisten-
créd'ito del actor, continuaran s ¡0-
tes, entendiéndose que el renn

Tasada en la cantidad de doscien
cincuenta mil pesetas.

i. a La mitad indivisa de una casa,
sita en la villa de Abenojar, y su calle
del General Várela, número treinta y
dos, compuesta de un local destinado a
la industria de panadería, cuadra y co-
chera, que ocupa una superficie de dos-
cientos ochenta metros cuadrados de los
quinientos que ocupa el solar, quedan-
do el resto destinado' a corral. Linda:
por la derecha, entrando o Norte, con
finca de don Lorenzo Buitrago; izquier-
da o Sur y traseras u Oeste, la de Emi-
lio Chillaron, dando su fachada y puer-
ta de entrada, orientada al Este, a la
calle de su situación. La industria de
panadería que don Justo Martín Flores
ha instalado a sus expensas en el local
antes dicho consta de los elementos si-
guientes: un horno para coción de pan,
una amasadora, marca «Turo»; una re-
finadora, de igual marca, con un motor

acoplado a la misma de 2 HP; diez ta-

bleros para colocar el pan, cuatro cu-
betas para masa y .demás utensilios ne-
cesarios para el desarrollo normal de di-
cha industria.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado
de primera instancia número dieciocho
de esta capital, en providencia dictada
en el día de hoy, en autos de proce-
dimiento sumario del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaría, pro-
movidos a nombre del «Banco Hispano
Americano, S. A.», contra don Justo
Martín Flores, doña Eufrosinia Padilla
Torres y doña Eufrosinia Torres San-
tos, para la efectividad de un préstamo
hipotecario, importante la cantidad de
trescientas quince mil pesetas de capi-
tal, sus intereses, gastos y costas, se
anuncia la venta en-pública subasta por
primera • vez y tipo de tasación de las
fincas hipotecadas en, garantía de di-
cho préstamo, y que son las siguientes:
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Providencia

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

(A.—35.24-)

JUZGADO NUMERO 18
EDICTO

JUZGADO NUMERO 17

(A.—35.261)

.ooo—9

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADO NUMERO 2

INSTANCIA
JUZGADOS DE PRIMERA

JUZGADO NUMERO 2

(A.—35.258)

ser examinado por los que deseen tomar

parte en la subasta.
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a diez de abril de mil
novecientos sesenta y cuatro.—El Secre-
tario (Firmado). —Visto bueno: El Juez
de primera instancia (Firmado).

Dado en Madrid, para su inserción enel Boletín Oficial de esta provincia
a quince de abril de mil novecientos se-
senta y cuatro.—El Secretario (Firma-
do). —El Juez de primera instancia (Fir-
mado) .

Que para tomar parte en la subastadeberán consignar previamente los licitadores, en la mesa del Juzgado o en elestablecimiento destinado al efecto ucantidad igual, cuando menos, al' diezpor ciento de la que sirve de tipo pa rael remate, sin cuyo requisito no serán£'omitidos.

6

las dos terceras partes del'menciona
tipo. uo

' Que el remate podrá hacerse a calidad de ceder a un tercero.



, Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro de la Propiedad
del distrito número dos, de Sevilla, esta-
rán de manifiesto en la Secretaría para
que puedan examinarlos los que quieran
tomar parte en la subasta, debiendo los
licitadores conformarse con ellos, sin que
tengan derecho a exigir ningunos otros.

Los autos y la certificación del Regis-
tro de la Propiedad a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria se hallarán de
manifiesto en la Secretaría de este Juzga-
do, y se entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación ; y que las
cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes, entendién-
dose igualmente que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos.terceras partes del valor
dado a las fincas que se subastan en un
solo lote; que para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente, en este Juzgado o en el es-
tablecimiento público dest:nado al efecto,
el diez por ciento del valor de las dos
fincas descritas, o sea de la suma de
ochocientas ochenta y cuatro mil ochocien-
tas ochenta pesetas, que sirve de tipo
para esta primera subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

ÍA.—35.221)

Dado en Madrid, a catorce de abril de
mil novecientos sesenta v cuatro, para
que, con veinte días hábiles, por lo me-
nos, de antelación al señalado para la
subasta, sea publicado en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia.—El Secretario,
H. Bartolomé.—¡Visto bueno: El Juez de
primera instancia, Carlos de la Cuesta.

Los títulos de propiedad de la finca se
hallarán de manifiesto en la Secretarla,
debiendo conformarse con ellos los licita-
dores; sin tener derecho a exigir ningu-
nos otros; y las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Tercera

Si se hiciesen dos posturas iguales, se
abrirá una nueva licitación entre los dos
rematantes, y la consignación del precio
se verificará a los ocho días siguientes al
de la aprobación del remate.

Tercera

(A.—35.238)

Madrid, dieciséis de abrí] de mil nove-
cientos sesenta y cuatro.—El Secretario
(Firmado!. —El juez de primera instan-
cia (Firmado).

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes al crédito del actor
ejecutante continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tincón el precio del remate.

_ Madrid, diecisiete de abril de mil nove-
cientos sesenta y cuatro. —iEl Secretario,
Licenciado, Antonio Sanz Dranguet.—El
Juez de primera instancia, F. García Ro-
sado.

En este Juzgado de primera instancia
número veintidós, de Madrid, se trami-
tan diligencias para hacer la declaración
de herederos de don Félix Herranz Lozo-
ya, hijo de Valentín y de Felipa, natural
de Madrid, que falleció en dicha capital
el día cinco de enero del corriente año,
habiendo acordado anunciar la muerte sin
'testar de dicho causante, reclamando la
herencia del mismo sus hermanos de do-
ble vínculo don Leopoldo, doña Leonor y
doña Juana Herranz Lozoya. Se llama, en
consecuencia, a los que se crean con igual
o méior derecho para que comparezcan
ante el Juzgado, a reclamarlo dentro del
término de treinta días.

EDICTO

JUZGADO NUMERO 24

Dado en Madrid, a nueve de abril de
mil novecientos sesenta y cuatro, para su
publicación en el Boletín Oficial de es-
ta provincia.—El Secretario, H. Barto-
lomé.—Visto bueno: El Juez de prime-
ra "nstancia número veintiuno, Carlos de
la Cuesta.

A los efectos de la regla octava del re-
ferido artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, se hace constar la pre-
ferencia establecida en el segundo párra-
fo de la regla quinta del artículo noveno
de la ley de Propiedad Horizontal de vein-
tiuno de julio de 1960, respecto a la Co-
munidad de Propietarios de la finca donde
se encuentra el piso que se subasta.

Dado en Madrid, a diez de abril de
mil novecientos sesenta y cuatro. —\u25a0- El
Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—35.249)

Que los bienes se encuentran deposi-
tados en poder del demandado, a dis-
posición de quien quiera examinarlos,
en la calle Tudelilla, número cuatro.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado se siguen autos de juicio
ejecutivo, bajo el número . doscientos
cincuenta y nueve, de mil novecientos
sesenta y uno, a instancia de don Ma-
cario Sánchez Sánchez, representado
por el Procurador señor Estévez Alva-
rez, contra don Simón Blanco Encinas,
sobre reclamación de- cantidad; en los
cuales, por providencia de este día, se
ha acordado sacar a la venta en públi-
ca subasta, por primera vez, los bienes
embargados, consistentes en: una má-
quina fijadora, una máquina pulidora,
una moto-carro y diferentes útiles de
cristalería, valorado todo ello en la can-
tidad de veinticuatro mil quinientas pe-
setas, que es el tipo por que se anun-
cia dicha subasta.

Don Acisclo Fernández Carriedo, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia
número diecinueve, de Madrid.

EDICTO

Que para tomar parte en la misma
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del tipo
de tasación; y

Que referida subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, el
día catorce del próximo mes de mayo y
hora de las doce de su mañana.

Y se advierte a los licitadores

JUZGADO NUMERO 21
(A.—35.229)

JUZGADO NUMERO 21
JUZGADO NUMERO 24

Finca

Primera

(A.—^35-242)

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado se tramita expediente de do-
minio promovido por doña Encarnación
v doña Gloria García Mastral, mayores
de edad, solteras, domiciliadas en Rai-
mundo Fernández Villaverde, setenta y
uno, Madrid, sobre exceso de cabida de
la siguiente

EDICTO

mero veinticuatro, de los de Madrid

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia nú-

La refe-'da subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la casa número uno de la calle del Gene-
ra! Castaños, de Madrid, e' día diez de
junio próixmo, a las once horas, bajo las
siguientes condiciones:

Tierra dedicada al cultivo de viña en
término municipal de Segurilla, al sitio
de Navaluenga, de caber dos y media fa-
negas, equivalentes a una hectárea y se-
senta v un á-eas ; que linda: al Norte,
don Jesús García; Sur, Teodoro Corro-
chano ;. Este, Con la carretera de Mon-
tesclaros, y Oeste, don Pedro Sánchez
Bernardo ; inscrita en el Registro a nom-
bre de don Zenobio o Cenobio Corrocha-
no Corrochano, conocido también por
Amparo, v que es en el Registro la fin-
ca número 1.556.

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el ilustrí-
simo señor don Carlos de la Cuesta y Ro-
dríguez de Vaicárcel, Magistrado-Juez de
primera instancia número veintiuno, de
esta capital, en los autos de juicio ejecu-
tivo promovidos por «Ricardo Medem y
Compañía, S. A.», representado por el
Procurador don Julio Padrón Atienza,
contra don Amparo, conocido también por
Cenobio Corrochano Corrochano, sobre
pago de cantidad, se saca a la venta en
pública subasta, por primera vez, la si-
guiente finca:

EDICTO

Segunda

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de cincuenta mil pesetas, en que se
ha tasado la referida finca, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-
cenas partes de la expresada cantidad, y
pudiendo hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

j"sta capital.
la a&lrrda subasta tendrá lug-ar en la
c ud,fnc'a de este Juzg-ado, sito en

numero uno de la calle del Gene-

.' 44> hoy 40 y 42, y constituye una sola
jfdad. Limita: al Norte, con la calle
j*e Lista, hoy de Ortega y Gasset, loca-es comerciales en planta «baja y al espa-
10 a3¡crto; al Sur, con patios de mañ-ana y medianería de la casa contigua,

." 'a calle del General Pardiñas ; al Es-

al'o° n l0Ca,; comercial en planta baja, y
*ste > con medianería a la casa conti-

s"a de Lista, plaza de Salamanca v pationancom UIlado con dicha casa
_

rm St? p anta se encuentra arrendada por10" Federico Serrano Oriol.
DwS .í lnscrita en el Registro de la Pro-
f,¡a^"úmero0 1, de los de Madrid, al

no , , de" übro 475 del archivo moder-
Cr¡ Va sección única, finca 10.5^6, ins-
se¿ún° n SCXta

' el 2-9 de a?osto de IC>5 8'<ie? d
consta en la' escritura de hipoteca

de »cf"1Stro de 'a Propiedad número 1,

oajo comercial, destinado a oficinas,
<je las casas números 40 y 42 de la calle

e Lista, hoy de Ortega y Gasset, de es-
ta capital. _ Está formado por los bajos
correspondientes a las casas números 42

Slgu lente finca

EDICTO

En virtud de io acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por ei ilustrí-
simo señor don Carlos de la Cuesta y
Rodríguez de Vaicárcel, Magistrado-Juez
de primera instancia número veintiuno,
de esta capital, en los autos de procedi-
mento judicial sumario a que se refiere
ei articulo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, promovidos por el Banco Ex-
terior de España, Sociedad Anónima, re-
presentada por ei Procurador don Mario
Martín Palomo, contra «Hogares de Es-
paña, S. A.», sobre reclamación de un
préstamo hipotecario, se saca a la venta
en púibiica subasta, por segunda vez, la

Para tomar parte en el acto deberán
consignar previamente, en la mesa del
Juzgado, o en el establecimiento público
destinado al efecto, por lo menos, el diez

Chalet denominado «Villa Carmen», en
la barriada de Nervión, en la ciudad de
Sevilla, a! sitio llamado de la Cruz del
Campo, manzana número 17, con una
extensión superficial de 1.265 metros cua-
d-ados, de los que 204 metros cuadrados
corresponden a la parte edificada de piso
bajo, a la altura de un metro sobre el
pavimento, . sobre estos 52 metros cua-
drados en plena planta y el resto ele la
superficie está en azotea. Linda: por en-
trada o Este, con la dicha calle 17, del

Una parcela de terreno segregado del
cortijo denominado porción edificable
del Cortijo Maestre Escuela, en el térmi-
no de la ciudad de Sevilla, al sitio de la
Cruz del Campo, emplazada en la man-
zana 7. a del proyecto de urbanización del
barrio de Nervión, de una cabida de 1.255
metros cuadrados. Linda: al Norte, con
terrenos segregados de la misma finca y
vendidos a don Miguel Orozco; a! Sur,
con parcela edificable de la propia finca;
al Oeste, con otra parcela edificable de la
propia finca; al Oeste, con otra parcela
enajenada a don Alfonso Laz Ajuanes, y
al Este, con terrenos del mismo Cortijo,
luego calle número 17, y hoy llamada
'Beatriz dé Suabia, a la que tiene fachada.

Hago saber: Que en el procedimiento
de cuenta jurada del Procurador don Pe-
dro Antonio Pardillo Larena, contra «-Ma-
tías López, S. A.», domiciliada en Ma-
drid, sobre reclamación de cantidad, he
acordado, por providencia de esta fechi,
sacar a la venta en pública subasta, por
término de veinte días y precio solicitado
de tasación, los bienes inmuebles embar-
gados a dicha entidad, «Matías López,
Sociedad Anónima», que se describen a
continuación; cuya subasta se celebrará
doble y simultáneamente ante este Juzga-
do, sito en la casa número uno de la
calle del General Castaños, y en el de
igual clase de -Sevilla a quien correspon-
da, el día veintisiete de mayo próximo, y
hora de las doce, bajo las condiciones
que se expresarán:

EDICTO

mero veinticuatro, de Madrid

Don Faustino MoJlinedo Gutiérrez, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia nú-

"Casa de nueva construcción, situada
en esta capital, en el paseo de Ronda,
hov calle de Raimundo Fernández Vi-
llaverde, señalada con el número quince,
luego sesenta y uno y hoy sesenta mo-
derno, oue consta de planta de sótano,
baja, principal y segunda, edificada so-
bre una parcela de terreno o solar edi-
ficable en el término de Madrid, con su
fachada mirando al Mediodía, al paseo
de Ronda, hoy Raimundo Fernández Vi-
llaverde, arrancando a una distancia de
treinta y nueve metros y noventa y cin-
co centímetros de la tapia de cerramien-
to de una posesión de la señora Condesa
de Mendoza Cortina, teniendo dicha línea
de fachada una longitud de veinte me-
tros, donde termina dicha fachada y for-
ma ángulo recto con la misma; arran-
ca la medianería de la derecha que se-
para el solar de los terrenos de don Ni-
colás María de Oiesto v don Agustín
Díaz Ag-ero, de donde este solar proce-
de: mira al Saliente, y tiene una longi-
tud de treinta y nueve metros y ochenta
centímetros; la medianería de la izquier-
da consta de tres líneas rectas: mira ál
Poniente, formando la primera ángulo
ag-udo con la fachada y separando el So-
lar del terreno perteneciente a la acequia
del Este. Dichas tres líneas rectas miden,
respectivamente: la primera, dos metros

MIÉRCOLES 22 DE ABRIL

Primera

Condiciones
Segunda

Primera

JUZGADO NUMERO 19

Tercera

Seg'unda

JUZGADO NUMERO 22

Cuarta

Cuarta

ral Castaños, de Madrid, el día veintitrés
de mayo próximo, a las once horas, bajo
las siguientes condiciones:

acepta V queda subrogado en la respon-
sabilidad, de los mismos, sin destinarse

su extinción el precio del remate.a
y para su inserción en el ((Boletín

Oficial del Estado», del de esta provin-
cia v de la de Ciudad. Real, con veinte
días' hábiles., de antelación, por lo me-
nos al señalado para la subasta, se ex-
pide el presente en Madrid, a trece de
abril de mil'novecientos sesenta y cua-
jr0

_ El Secretario (Firmado). — El
luez de primera instancia (Firmado).
J (A.—35.248)

por ciento de! tipo de referencia, sin cuyo barrio de Nervión, a la que tiene la fa-
requisito no serán admitidos. . chada principal; por la derecha, entran-

i do, o Norte, con parce'as edificables del
Cortijo de Maestro Escuela, hov las de
don Pabb Tinarejo, y por la izquierda
o Sur, con terreno de don Jesús Amores,
chalet Torrecilla y otro de la Marquesa
viuda de las Cuevas, chalet Villa Luisa, y
al fondo o Este, con el chalet Covadonga,
de don Celestino López Acevedo.

_ Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de un millón quinientas mil pese-
tas, rebajado ya el veinticinco por ciento
del tipo que sirvió para la primera, oo
admitiéndose posturas 'que no cubran la
mencionada cantidad.

7

Para tomar parte en el acto deberán
consignar previamente los licitadores, eri
la_ mesa del Juzgado o en el estableci-
miento público destinado al efecto, por
lo menos, el diez por ciento de' dicho
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.
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pararles, además los perjuicios a que haya lugar en derecho.
Y para que conste y sirva de empl amiento en legal forma a todos los posi"

bles e ingorados herederos de doña Ma"ría del Carmen Giner Rodríguez, y par"
su inserción en el Boletín Oficial a'
esta provincia, expido el presente, que
firmo en Madrid, a veintisiete de febre-
ro de mil novecientos sesenta y cuatro"El Secretario (Firmado).—El Juez mu-
nicipal (Firmado).

diencia pública al siguiente día de su fe-
cha, dieciséis de noviembre de mil no-
vecientos sesenta y tres, de que doy fe.
C. Romero. (Rubricado.)

Y para que conste, cumpliendo lo man-
dado, sirva de notificación en legal for-
ma al demandado don Ignacio Arcos
Sánchez, cuyos actual domicilio y pa-
dero se desconocen, y su publicación ert

el Boleto Oficial de la provincia de
Madrid, expido el presente, con el visto
bueno de Su Señoría, en Madrid, a diez
de abril de mil novecientos sesenta y
cuatro.—El Secretario (Firmado). —Vis-
to bueno: El Juez municipal (Firmado).

(A.—35.262)

JUZGADOS MUNICIPALES

Habiéndose acordado citar y convocar
a aquellas personas que puedan tener al-
gún derecho real sobre la finca o causa-
habientes de don Enrique García de la
Serna, perscona de quien procede la mis-
ma, y a las ignoradas personas a quie-
nes' pueda perjudicar la inscripción soli-
citada, a fin de que todas ellas, dentro
de los diez días de la publicación o fi-

jación del presente puedan comparecer
ante este Juzgado para alegar lo que a
su derecho convenga, bajo apercibimien-
to de pararles los perjuicios a que hu-
biere lugar en derecho.

dieciocho centímetros; la segunda, dieci-
séis metros cincuenta centímetros, y la
tercera, veintidós metros veinte centíme-
tros ; finalmente, la línea del testero mira

al Norte, lindando con dicha acequia del
Este, uniéndose a la medianería de la

derecha por medio de un ángulo agudo,
v mide cuatro metros cincuenta y cuatro
centímetros, quedando cerrado el espa-
cio ocupado por el solar que se describe,

el cual, medido geométricamente, resul-
ta tener una superficie de cuatrocientos
sesenta y seis metros sesenta y siete de-

címetros' cuadrados, equivalentes a seis

mil diez pies cuadrados y setenta déci-
mos. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número seis, al folio ciento cua-
renta y cinco del libro ochocientos uno
del archivo, ciento sesenta y siete de la
Sección Segunda, finca número tres mil
ciento treinta, inscripción cuarta."

(A.—35.260)

Dado en Madrid, a dieciocho de mar-
zo de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia {Firmado).

Dado en Madrid, a veinticinco de mar-
zo de mil novecientos sesenta y cuatro.
El Secretario (Firmado). — El Juez de'
primera instancia (Firmado).

(A—35-257)

Crespo, hijo y hermano de doble vínculo,
respectivamente, de dichos causantes,
que reclama para si y para sus herma-
nos doña María Rosa, don José y don
Manuel la herencia de su difunta madre,
y de don Manuel Pérez Crespo, igual-
mente para sí y sus otros hermanos ci-
tados, doña María Rosa y don José; ha-
biéndose acordado, por providencia dé
esta fecha, anunciar dichos fallecimien-
tos, llamando a los que se crean con igual
o mejor derecho, a fin de que puedan
comparecer ante este Juzgado, sito en
General Castaños, número uno, a recla-
marlo dentro de treinta días, bajo los
apercibimientos a que hubiere lugar en
derecho.

(A.—35.263

En Madrid, diez de abril de mil no
vecientos sesenta y cuatro. —El Secre
tario,'Antonio Martín. — Visto bueno:
El Juez municipal (Firmado).

Y para que conste y le sirva de noti-
ficación y emplazamiento en forma a los
demandados don, Emilio Aguado y don
Antonio Selma Fernández, que se en-
cuentran en ignorado paradero y domi-
cilio, se expide la présete, con el visto
bueno de Su Señoría, para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, v fijar en el tablón de anuncios del
local de este Juzgado.

En los autos ele proceso de cognición
seguidos en este Juzgado, bajo el núme-
ro ciento veintiocho; de mil novecientos
sesenta y cuatro, a instancia del Procu-
rador de los Tribunales don Santos Gan-
darillas Calderón, en representación de
don Luis Labarga Alonso, contra don
Emilio Aguado y don Antonio Selma
Fernández, sobre reclamación de siete
mil setecientas catorce pesetas, el señor
Juez municipal, don José Oyuela Mon-
tañés, en providencia dictada en referi-
dos autos, con esta fecha ha acordado
seciten y emplacen a los demandados, a
fin de que en el improrrogable término
de seis días se personen en los autos,
al objeto de contestar la demanda, bajo
apercibimiento de rebeldía.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia extiendo la pre-
sente en Madrid, a once de marzo de mil
novecientos sesenta y cuatro.—El Secre-
tario (Firmado).

En virtud de lo acordado en el proce-
so de cognición número trescientos cua-
renta y dos, de mil novecientos sesenta
y tres, seguido a instancia de Compañía
Líneas Aéreas "T. W. A.", representa-
da por el Procurador don Juan Luis Pé-
rez Mulet, contra otro y don Francesco
Pasqualini, cuyo último domicilio fué Er-
cillá, número diecisiete, se cita y empla-
za a este último para que en el término
de seis días conteste a la demanda, aper-
cibiéndole de rebeldía caso de no contes-
tarla y haciéndole saber que la deman-
da se encuentra de manifiesto en Secre-
taría.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

JUZGADO NUMERO 4

(A.-35.264)

En el proceso de cognición que se tra-
mita en este Juzgado con el número vein-
tidós, de mil novecientos sesenta y tres,
a instancia de la entidad "Garrido y Gi-
baja, S. R. C", representada por el Pro-
curador doña María Luz Albacar Medi-
na, contra don Manuel Carmena Díaz,
representada por el Procurador don José
Luis Pinto Marabotto, y don Ignacio
Arcos Sánchez, en ignorado paradero,
sobre reclamación de cantidad, se ha dic-
tado la sentencia, cuyo encabezamiento
v parte dispositiva es como sigue:

El Presidente del Consejo de A
nistración.

Por acuerdo del Comité Directivo del
Ramo de Seguro Obligatorio de Enfer-
medad de «Mutua Española de Previ-
sión», se convoca a Junta general or-
dinaria de señores Mutualistas de este

Ramo, con objeto de proceder al exa-
men y aprobación de la Memoria y Ba-
lance del ejercicio de 1963, para el pró-

ximo día 29 del corriente mes de abril,

a las diez, en primera convocatoria, y

a las diez y media, en segunda, en el
domicilio social de la entidad, sito en la

calle de Desengaño, núm. 9.

Mutua Española de Previsió

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia ex-
pido el presente en Madrid, a trece de
abril de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—El Secretario (Firmado). —El Juez
muncipal (Firmado).

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de este

Juzgado, se ha señalado el día catorce
de'mayo próximo y hora de las doce de
su mañana, advirtiéndose a los posibles
licitadores que deberán consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado el impor-
te del diez por ciento de dicho precio,
y que. no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del mismo.

Los mencionados muebles han sido ta-
sados en la cantidad de seis mil cien pe-
setas .

Una cocina de gas, marca "Fagor",
con tres fuegos y horno.

El señor don Luis Gutiérrez de Ojes-
to, Juez municipal propietario del Juz-
gado número siete, de los de esta ca-
pital, sito en la calle del Amor de Dios,
uno, ha acordado, en providencia de hoy,

dictada en los autos de proceso de cog-
nición número cuatrocientos cincuenta y
seis, de mil novecientos sesenta y uno,
seguidos a instancia de don Manuel
del Valle Lozano, Procurador de los
Tribunales, en representación de don Vi-
cente Rocas-Albas Bañeras, contra don
Miguel Fernández Chacón, vecino de
Chamartín de la Rosa, calle de Costa
Rica, veintidós, sobre reclamación de
mil setecientas cincuenta pesetas,_ sacar
a la venta en pública subasta los siguien-
tes bienes:

Cuatro sillas, forrado el asiento en
plástico verde.

Dos sillones, forrado el asiento en tela
color azul; los br.azos de madera!

Una cama-mueble-librería de dos par-
tes, en su parte superior entrepaños, con
cuerpos de cristales y en la inferior de
madera, con su cama y colchón.

Un aparador, con tres puertas en ra
parte inferior y tres cajones en la parte
superior, en buen estado.

Un aparato de radio, marca "Invicta",
cuatro mandos, 125 \v., número 68.931.

Madrid, a tres de abril de mil nove-

cientos sesenta y cuatro. —El Secretario
{Firmado). —iEI Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos terceras
partes del avalúo, y que para tomar parte
en la subasta deberán consignar previa-
mente los licitadores, en la mesa del Juz-
gado, el diez por ciento del expresado
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

IE1 acto del remate de los bienes em-
bargados tendrá lugar en este Juzgado,
sito en General Castaños, número uno,

Madrid, el día ocho de mayo próximo, y
hora de las doce de su mañana, advir-
T.:éndose:

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado se tramitan autos de juicio
ejecutivo seguidos a instancia del Procu-
rador don Manuel del Vallo Lozano, en
nombre de «El, Motor Nacional, S. A.»,
contra don Antonio Sastre Redondo, so-

bre reclamación de cantidad, he acordado,
por providencia de esta fecha, sacar a la
venta en pública y primera subasta, por
término de ocho días de antelación y pre-
cio de su tasación, los bienes embargados
en dicho procedimiento, consistentes en un
camión, marca «Barreiros», tipo «Azor»,
matrícula 1M-288.903, que ha sido valora*
do pericialmente en la cantidad de cien
mil pesetas, que servirá de tipo de su-
basta.

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, 'Ma-
gistrado-Juez de primera instancia nú-
mero veinticuatro, de los de Madrid.

EDICTO

—35-256)

(A.—35.243)

Mutua Española de Previsiói
Por acuerdo del Comité Directivo tie

Ramo de Accidentes del Trabajo a>

«Mutua Española de Previsión», se con
voca a unta general ordinaria de *en

res Mutualistas de este Ramo, con ou

jeto' de proceder al examen y apro -
ción de la Memoria y Balances del eje

cicio de 1963, para el pf* d'a ¿
del corriente raes de abril, a las,n

en primera convocatoria, y a las>

v media, en segunda, en e dorruciU
social de la entidad, sito en la calle

Desengaño, núm. 9. •

El Presidente del Consejo de Aan

nistración. »Fallo

En Madrid, a quince de noviembre de
mil novecientos sesenta y tres. — El se-
ñor don Francisco Fernández Jardón
Santa Eulalia, Juez municipal titular nú-
mero cinco, de esta capital, habiendo vis-
to los presentes autos de proceso de cog-
nición a instancia del Procurador doña
María Luz Albacar Medina, en nombre
v representación de «Garrido y Gibaja,
S. R. C», de esta vecindad, contra don
Manuel Carmena Díaz, mayor de edad,
casado, Ingeniero Agrónomo, y de esta
vecindad, con domicilio en San Millán,
número tres, representado por el Procu-
rador don José Luis Pinto Marabotto, y
contra don Ignacio Arcos Sánchez, ma-
vor de edad, con domicilio en «Entre
Huertas», San Fernando de Henares
(Madrid), sobre reclamación de mil seis-
cientas cincuenta pesetas, y costas; y...
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EDICTO

En los autos de proceso de cognición
seguidos en este Juzgado, con el núme-
ro sesenta y tres, de mil novecientos se-
senta y cuatro, a instancia del Procura-
dor dé los Tribunales don Juan Corujo
López-Villamil, en nombre y representa-
ción de "Pompas Fúnebres, S. A.", con-
tra don Jesús David Ortiz Arce, y todos
los posibles e ignorados herederos de do-
ña María del Carmen Giner Rodríguez,
sobre reclamación de cantidad, se ha
acordado, por providencia de esta fecha,
emplazar a los indicados, todos los po-
sibles e ignorados herederos de doña Ma-
ría del Carmen Giner Rodríguez, a fin
de que en el término improrrogable de
seis días se personen en este Juzgado mu-
nicipal número trece, sito en la calle de
Velázquez, número cincuenta y dos, piso
cuarto, y en el expresados autos, para
concederles el oportuno plazo determina-
do en el artículo treinta y nueve del De-
creto de veintiuno de noviembre de mil
novecientos cincuenta y dos, si lo esti-
man conveniente a su derecho, y debien-
do verificarlo conforme ordena la Ley,
bajo apercibimiento, en otro caso, de ser
declarados rebeldes en dichos autos, y de

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Juez municipal que
la suscribe, hallándose celebrando au-

Publicación

Oue desestimando la demanda formu-
lada en los presentes autos por "Garri-
do y Gibaja, S. R. C", debo absolver
v absuelvo de la misma a los demanda-
dos don Manuel Carmena Díaz y don
Ignacio Arcos Sánchez, con expresa im-
posición de costas a la parte actora, por
ser preceptivas. —Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.—
Francisco F. Jardón. (Rubricado.)

Por el presente hago saber: Que en
\u25a0este Juzgado se tramita expediente de de-
claración de herederos abintestato de do-
<la María Crespo Pérez, natural y vecina
<Je Madrid, donde falleció, en estado de
viuda de don Constantino Pérez Venero,
el día veintiséis de febrero de mil nove-
cientos cincuenta y dos, y de don Manuel
Pérez Crespo, de igual naturaleza y ve^

cindad, fallecido en la misma capital, el
día tres de diciembre, en estado de sol-
tero, de mil novecientos cincuenta y nue-
ve, sin que ninguno de los dos hubiera
otorgado testamento, promovido dicho
expediente por don José Antonio Pérez

número veinticuatro, de los de Madrid

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia

EDICTO
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